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DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
 
PRESENTE:  
   

El que suscribe DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ, coordinador de la 

Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación de la III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, Apartado A, numeral 1, y Apartado D, inciso k) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción XXXVIII, 13, fracción 

IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción 

XXXVIII, 79, fracción IX, 94, fracción IV, 99, fracción II, 100, 123, 173, fracción II, 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD LOCAL, A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES (IAPA), 
PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, Y LAS 16 ALCALDÍAS, FORTALEZCAN LAS 
ACCIONES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y LA REGULACIÓN DE LOS 

CENTROS DE REHABILITACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La Ciudad de México enfrenta un grave problema en cuanto a la regulación y 

operación de centros de rehabilitación para adicciones. Mientras que algunos de 



 

estos establecimientos están debidamente registrados y cumplen con las 

normativas establecidas, otros operan en la clandestinidad, representando un 

peligro para los internos. El reciente incidente en Tlalpan, donde un incendio en 

un anexo clandestino causó la muerte de varias personas, pone de manifiesto la 

necesidad de una supervisión más estricta. 

 

Los centros de rehabilitación para adicciones en México tienen sus raíces en la 

década de 1960. En 1969, se fundó el Centro de Trabajo Juvenil, posteriormente 

conocido como Centros de Integración Juvenil (CIJ), con el objetivo de atender a 

jóvenes con problemas de adicción.  

 

Paralelamente, surgieron agrupaciones inspiradas en la metodología de 

Alcohólicos Anónimos (AA), denominadas "Anexos". Estos centros adoptaron la 

filosofía de los 12 pasos de AA, pero se diferenciaron al no adherirse 

estrictamente a las 12 tradiciones de la organización original.  

 

El primer sanatorio especializado en el tratamiento de adicciones en México fue 

el Instituto Keeley, establecido en Puebla en 1893. Este instituto ofrecía 

tratamientos homeopáticos para alcohólicos y personas dependientes de la 

morfina, siendo pionero en abordar las adicciones de manera integral en el país.  

 

Con el tiempo, la falta de regulación y supervisión adecuada propició la 

proliferación de centros de atención de adicciones clandestinos, conocidos como 

"Anexos". Estos lugares, en muchos casos, operan sin permisos oficiales y aplican 

métodos cuestionables en las personas que atienden, lo que ha generado 



 

preocupaciones sobre la seguridad y los derechos humanos de los internos, la 

evolución de los centros de rehabilitación en México ha transitado desde 

iniciativas formales y reguladas, como los CIJ y el Instituto Keeley, hasta la 

aparición de establecimientos no regulados que operan al margen de la ley, 

evidenciando la necesidad de una supervisión más estricta y políticas públicas 

efectivas en el tratamiento de las adicciones. 

  

Los centros de atención de adicciones  pueden clasificarse en tres tipos 

principales: 

 

• Públicos: Operados por el gobierno y con financiamiento estatal o federal, 

ofreciendo servicios gratuitos o de bajo costo. 

• Privados: Centros regulados que cobran por sus tratamientos y pueden 

ofrecer instalaciones y programas más especializados. 

• Clandestinos: No cuentan con regulación ni supervisión y suelen operar 

bajo condiciones de reclusión forzada, maltrato y metodologías no 

avaladas. 

 

El funcionamiento de estos centros varía según su tipo, pero en general incluyen 

terapia grupal, atención psicológica, actividades ocupacionales y programas de 

reinserción social. Los clandestinos, sin embargo, suelen carecer de protocolos 

médicos adecuados y dependen de métodos de coerción y castigo. 

 

Los Centros de Atención de Adicciones  en la CDMX deben cumplir con lo 

establecido en la Norma Oficial Mexicana - Nom-028-SSA2-2009-PARA 



 

PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE ADICCIONES, así como lo 

establecido en la Ley de Atención Integral del Consumo de Sustancias 

Psicoactivas, y atenerse a la supervisión del Instituto para la Atención y 

Prevención de las Adicciones (IAPA). Este organismo es responsable de otorgar 

permisos, supervisar las condiciones de operación y verificar que los 

tratamientos sean adecuados y seguros. Además, la Comisión Nacional contra las 

Adicciones (Conadic) también juega un papel clave en la regulación de estos 

establecimientos a nivel nacional, hasta febrero de 2025, se tiene registro de 

poco más de 190 centros de rehabilitación regularizados en la Ciudad de México. 

Sin embargo, según el IAPA, un gran número de centros operan sin permisos, lo 

que los convierte en clandestinos. En 2024, el IAPA clausuró 17 centros ilegales, 

mientras que muchos otros se reubicaron en estados vecinos para evadir la 

regulación. 

El éxito de los tratamientos varía dependiendo del centro y el método utilizado. 

De acuerdo con estudios realizados por la Conadic y la UNAM, los centros que 

aplican metodologías científicas y cuentan con personal capacitado tienen tasas 

de recuperación superiores al 50%. Sin embargo, los anexos clandestinos 

presentan altos índices de recaída y denuncias de abuso, lo que demuestra su 

ineficacia y peligrosidad. 

 

Los centros de rehabilitación clandestinos presentan varios riesgos: 

• Falta de personal capacitado para tratar a los internos. 

• Condiciones insalubres y hacinamiento. 

• Uso de técnicas de rehabilitación no avaladas por organismos oficiales. 

• Posible maltrato y violación de derechos humanos. 



 

• Ausencia de medidas de seguridad, lo que puede derivar en tragedias 

como incendios o motines. 

 

Según datos de la Conadic, en México existen aproximadamente 2,300 centros 

de rehabilitación, de los cuales solo 500 cuentan con la documentación necesaria 

para operar de manera legal. Esto significa que la mayoría de estos 

establecimientos operan sin regulación adecuada. En la CDMX, el IAPA mantiene 

un registro actualizado de los centros de atención de adicciones, aunque no se 

cuenta con un censo exacto de cuántos operan ilegalmente. 

 

La problemática de los centros de rehabilitación clandestinos en la Ciudad de 

México es un tema que requiere atención inmediata. La tragedia ocurrida en 

Tlalpan resalta la urgencia de fortalecer la supervisión y garantizar que las 

personas que buscan rehabilitación tengan acceso a centros seguros y regulados. 

Es fundamental que las autoridades continúen con inspecciones y clausuras de 

establecimientos ilegales, al mismo tiempo que se promueva la regulación y el 

cumplimiento de normativas para garantizar un tratamiento digno y efectivo a 

quienes lo necesitan. 

 

Considerandos: 

  

PRIMERO. Que la Ciudad de México enfrenta un grave problema con la operación 

de centros de rehabilitación clandestinos, los cuales carecen de regulación, 

presentan condiciones insalubres y ponen en riesgo la vida y la integridad de las 

personas que buscan rehabilitación. 



 

  

SEGUNDO. Que el reciente incidente ocurrido en la alcaldía Tlalpan, donde un 

incendio en un centro de rehabilitación clandestino causó la muerte de cinco 

personas, evidencia la necesidad urgente de mejorar la supervisión de estos 

establecimientos y garantizar que operen bajo condiciones seguras. 

  

TERCERO. Que el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones (IAPA) 

es el organismo encargado de regular estos centros en la Ciudad de México, en 

coordinación con la Secretaría de Salud y las alcaldías, y que es fundamental 

fortalecer sus acciones de vigilancia y control. 

  

CUARTO. Que es necesario establecer un protocolo obligatorio de seguridad y 

protección civil para los centros de rehabilitación, incluyendo medidas contra 

incendios, rutas de evacuación y planes de emergencia, con el fin de evitar 

tragedias como la ocurrida en Tlalpan. 

  

QUINTO. Que la implementación de inspecciones periódicas de forma 

programada garantizarían que los centros cumplan con la normatividad vigente y 

que los tratamientos aplicados sean adecuados y avalados por profesionales de 

la salud. 

  

SEXTO. Es fundamental fortalecer la regulación y supervisión de los centros de 

rehabilitación para garantizar que los tratamientos aplicados sean adecuados y 

estén avalados por especialistas en salud mental y adicciones. 

  



 

SÉPTIMO. Que la promoción de la prevención y el acceso a tratamientos 

certificados contribuiría a reducir la existencia de centros clandestinos que 

operan bajo condiciones de precariedad y violación de derechos humanos. 

  

Por lo antes expuesto y motivado, someto a la consideración del Pleno de este 

Honorable Congreso, la presente Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y 

obvia resolución, bajo el siguiente: 

  

RESOLUTIVO 

  

ÚNICO: SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD LOCAL, A TRAVÉS DEL 

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES (IAPA), PARA 

QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL Y LAS 16 ALCALDÍAS, FORTALEZCAN LAS 

ACCIONES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y REGULACIÓN DE LOS CENTROS 

DE REHABILITACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

PUNTOS: 

  

1. REFUERCEN LOS OPERATIVOS DE SUPERVISIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS PARA FUNCIONAMIENTO DE LOS 

CENTROS DE REHABILITACIÓN,identificando aquellos que presenten 

condiciones de riesgo.  

 

2. SUPERVISEN LA APLICACIÓN DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIVIL para todos los centros de rehabilitación incluyendo 

medidas contra incendios, rutas de evacuación y planes de emergencia, 

como requisito indispensable para operar. 

 



 

3. REALICEN UNA REVISIÓN DE LOS MODELOS DE TRATAMIENTO  

utilizados en los centros de rehabilitación, asegurando que sean avalados 

por especialistas y estén alineados con protocolos de salud pública. 

 

4. AMPLÍEN LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CENTROS 

DE ATENCIÓN DE ADICCIONES REGISTRADOS QUE CUMPLEN CON LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA CDMX. utilizados en los centros de 

rehabilitación, asegurando que sean avalados por especialistas y estén 

alineados con protocolos de salud pública. 

  

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 4 de mes de 

marzo del año 2025. 

   

 

 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ, 

 COORDINADOR DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN  

 
 

 

 



 

 

 
Ciudad de México, 13 de marzo de 2025  

Asunto: Inscripción   

 

  

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

 

PRESENTE:  

 

 A través del presente oficio reciba un cordial saludo y le solicito, de la manera más atenta, 

se inscriba, a nombre de la Dip. María del Rosario Morales Ramos y del Dip. Alejandro 

Carbajal González integrantes de la Asociación Parlamentaria Progresista de la 

Transformación, los siguientes asuntos en el orden del día de la sesión del 18 de marzo del 

año en curso:  

 
1.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS Y DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE ACUERDO A SU 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, DIFUNDAN E INFORMEN SOBRE LA APP CDMX, EN 
PARTICULAR, RESPECTO A SU APARTADO EN MATERIA DE DENUNCIAS 
ANTICORRUPCIÓN, DENTRO DE SUS INSTALACIONES Y POR MEDIOS DIGITALES, 
CON EL OBJETIVO DE INFORMAR A CIUDADANÍA DE SU USO Y ASÍ SE 
FORTALEZCA LA CULTURA DE LA DENUNCIA. (se presenta)  
 
2.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD LOCAL, A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES (IAPA), PARA 
QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, Y LAS 16 ALCALDÍAS, FORTALEZCAN LAS 
ACCIONES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y LA REGULACIÓN DE LOS 
CENTROS DE REHABILITACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO (se turna) 
 
Sin otro particular, me despido reiterándole las más distinguidas de mis consideraciones. 

 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ, 

 COORDINADOR DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN 
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       Ciudad de México, a 11 de marzo de 2025 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III 

LEGISLATURA.  

P R E S E N T E.  

La suscrita Diputada Juana María Juárez López, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA en la III Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en 

los artículos 1° y 122, Apartado A, Fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, Apartado A, numerales 1, 2 y 6 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; y 1, 3, 7, 10 (párrafos primero y tercero), 13 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 1, 3, 4 (párrafo primero, fracción  

I), 5, 49, 50, 82, 99 (fracción II), 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, me permito someter a consideración de este Poder Legislativo la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

OBRAS Y SERVICIOS, A LA SECRETARÍA DE CULTURA, A LA SECRETARÍA 

DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES ÍNDIGENAS 

RESIDENTES, Y AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, 

PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

REALICEN COORDINADAMENTE UN DIAGNÓSTICO INTEGRAL DEL ESTADO 

ACTUAL DE LA PARROQUIA DEL PUEBLO SANTA MARÍA TEPEPAN, 

XOCHIMILCO, CON LA FINALIDAD DE DAR CONTINUIDAD A LOS TRABAJOS 

DE RESTAURACIÓN COMENZADOS EN 2024, CONSIDERANDO LA 

RELEVANCIA HISTÓRICA Y CULTURAL DEL INMUEBLE, EN EL MARCO DE 

LOS 500 AÑOS DE SU FUNDACIÓN.  

 

Santa María Tepepan: Historia, Tradición y Patrimonio Cultural  

Santa María Tepepan, es uno de los 14 pueblos originarios de Xochimilco, cuyo 
nombre proviene del náhuatl, que significa “sobre el cerro”. Esta denominación se 
remonta a la antigua tradición de sus habitantes, quienes construyeron en la cima 
de su territorio un adoratorio en honor a Tonantzin, la diosa madre de los aztecas.  
La iglesia colonial tiene un gran significado, y su ubicación presenta una 
característica esencial única: durante el solsticio, el sol emerge sobre el imponente 
volcán Teuhtli y se oculta tras la silueta del “Pico del Águila” del Ajusco.   
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1. La Parroquia de Santa María de la Visitación  

Este templo es uno de los más antiguos de la Ciudad de México, construido en el 
siglo XVI. Fundado por la orden franciscana durante el proceso de evangelización 
posterior a la conquista, se convirtió en un pilar fundamental de la vida religiosa y 
comunitaria de la región. El santuario, resguarda cultura, como sus históricas 
campanas, donde la más antigua, data del año 1682. Además, posee una pila 
bautismal que fue elaborada en 1599 con barro prensado y vidrio.  

  

La fundación de esta iglesia corresponde al año de 1526 y fue parte del proyecto de 
evangelización indígena liderado por los franciscanos, pioneros en la construcción 
de templos en el Valle de México bajo el impulso de Fray Pedro de Gante. 
Xochimilco, fue una de las primeras regiones en recibir estas misiones religiosas, y 
Tepepan, al integrarse en esta zona, se convirtió en un núcleo clave para la difusión 
del cristianismo, fusionando elementos indígenas con las nuevas prácticas 
religiosas.  

La parroquia de Tepepan, como referente cultural de la región, es una de las más 
antiguas de Xochimilco. Su belleza arquitectónica, ha traído la atención de cineastas 
de la “Época de Oro” del cine mexicano, sirviendo como escenario de numerosas 
películas. Además, ha inspirado a reconocidos artistas, como Rosario Cabrera, 
considerada la primera pintora mexicana del siglo XX y una de las primeras mujeres 
en estudiar en la Escuela Nacional de Bellas Artes, ha sido inmortalizada por 
fotógrafos de renombre, como Hugo Brehme, destacado artista visual de la época 
de la Revolución Mexicana.  

2. Arquitectura y Arte Sacro  

La estructura del templo destaca por su nave rectangular con bóveda de cañón, 
sostenida por seis arcos laterales. En sus muros se conservan imponentes pinturas 
al óleo, del siglo XVIII, que representan episodios culminantes de la vida de Cristo, 
tales como, la Última Cena, la Crucifixión, el Descendimiento de la Cruz y la 
Resurrección. También hay representaciones de apariciones de la Virgen a San 
Francisco, reflejando el sincretismo religioso de la época.  

Cabe mencionar, que el templo fue designado como parroquia en 1965. Y a lo largo 
de los siglos, ha sido testigo de numerosas reconstrucciones y adaptaciones.  

En el siglo XVII, un sismo destruyó su bóveda original; luego en el siglo XIX, fue 
remodelado con un estilo neoclásico; y durante la Revolución Mexicana, sirvió como 
cuartel para los carrancistas. 
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3. Tradiciones de Santa María Tepepan 

El ciclo festivo comienza durante las celebraciones de la Semana Santa, cuando se 
llevan a cabo diversas ceremonias, recorridos y tradiciones sagradas, tanto en la 
parroquia como en las calles, integrando a toda la comunidad. Sin embargo, su 
fiesta más importante es la celebración de la Virgen de la Asunción, honrada en el 
mes de agosto.  

Esta festividad comienza el 1 de agosto y alcanza su punto culminante del 15 al 22 
del mismo mes, cuando el pueblo recibe a visitantes de comunidades vecinas. 
Durante estos días, las familias se preparan para celebrar con música, danza, 
conciertos, procesiones y altares decorados. Las celebraciones incluyen misas 
solemnes, peregrinaciones, repique de campanas, arcos floridos, música en vivo, 
fuegos artificiales y una animada verbena popular.  

En este tiempo de devoción, la imagen de la Virgen es colocada en un retablo 
especial adornado con flores naturales, acercándose a la comunidad en un gesto 
de fe y veneración que refuerza la identidad cultural y espiritual de Tepepan.  

Asimismo, Santa María Tepepan celebra importantes tradiciones a lo largo del año. 
Durante el Día de Muertos, el pueblo se llena de vida con las distintivas calaveras, 
en las que la comunidad se une para honrar a sus difuntos con desfiles, altares y 
coloridas representaciones.  

En diciembre, las posadas se celebran con gran entusiasmo, organizadas por los 
vecinos, lo que preserva el espíritu de unión y fe que caracteriza a esta comunidad.   

4. Desafíos Actuales y Retos de Conservación  

El 2026, marca el 500 aniversario de la fundación de esta parroquia, un símbolo de 
resistencia, tradición y sincretismo cultural, sin embargo, con el paso del tiempo se 
ha ido deteriorando su estructura, aunado a diversos factores como la humedad, el 
hundimiento del suelo y la falta de mantenimiento, lo que ha provocado un notable 
desgaste. En el terremoto de 2017, la parroquia sufrió daños en su fachada y muros 
internos, dejando grietas, desprendimientos y fracturas en bóvedas y cimientos.  

Por lo que, este quincuagésimo centenario representa una oportunidad crucial para 
que las autoridades, la comunidad y todos aquellos que deseen unirse podamos 
impulsar su restauración y preservación, garantizando la continuidad de este 
invaluable patrimonio cultural y religioso. La parroquia de Santa María de la Tepepan 
es un testimonio vivo de la historia y evolución de la comunidad.   

Su conservación es fundamental para preservar la identidad cultural y la memoria colectiva 

de Tepepan, asegurando que las generaciones futuras puedan seguir disfrutando de este 

emblemático lugar.  
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                                                    PROBLEMÁTICA  

En el marco de su quinto centenario, la comunidad del pueblo originario de Santa 
María Tepepan se prepara para conmemorar los 500 años de su fundación, un hito 
que celebra su rica herencia cultural. En el corazón de esta celebración se encuentra 
la parroquia, un emblema de fe y tradición que ha sido testigo de siglos de 
transformación y desarrollo comunitario.  

En el año 2024, comenzaron con los trabajos de restauración con el objetivo de 
reforzar la estructura del edificio, sin embargo, las obras se suspendieron, dejando 
pendientes tareas cruciales para su completa rehabilitación.   

  

Entre las labores pendientes, destacan la pintura del interior y la finalización de la 
fachada exterior, necesarias para devolverle su esplendor original. Además, es 
imprescindible abordar los hundimientos del atrio, que amenazan la estabilidad del 
entorno, así como modernizar la instalación de energía eléctrica para garantizar un 
espacio seguro y eficiente.  

También, es urgente realizar labores de mantenimiento en las pinturas originales y 
en el altar principal, elementos que no solo poseen un valor artístico, sino que 
también representan el legado cultural e histórico de la comunidad. La conservación 
integral del templo no sólo embellece el espacio, sino que también asegurará su 
papel como símbolo de identidad y fe para las futuras generaciones.  
  

5. Hundimiento y Fracturas en los Cimientos  

Durante la restauración realizada en el año 2024, se reforzó la estructura de la 
parroquia, es importante considerar que la Ciudad de México presenta diferentes 
cambios en la tierra debido a los diferentes sismos, lo que provoca un hundimiento 
diferencial, es decir, el terreno no se asienta de manera uniforme, generando 
inclinaciones y fracturas en las edificaciones.  

En el caso de la parroquia, este fenómeno ha provocado desniveles en el piso y 
fracturas en los cimientos, afectando principalmente el atrio, donde se han 
observado hundimientos significativos. Este problema requiere una intervención 
especializada para garantizar la estabilidad y conservación del inmueble.  

6. Pintura Exterior e Interior de la Parroquia 

La parroquia de Tepepan lleva varios años sin recibir mantenimiento en su pintura 
exterior e interior, lo que ha resultado en un notable deterioro visual. La falta de 
intervención ha causado el desgaste del recubrimiento, decoloración y manchas de 
humedad, afectando la estética y presencia del templo. La ausencia de pintura 
protectora expone las paredes a factores climáticos como la lluvia, el sol y la 
humedad, acelerando su desgaste y aumentando el riesgo de daños estructurales 
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a largo plazo. Restaurar la pintura no solo mejorará su apariencia, sino que también 
ayudará a preservar la integridad del edificio histórico.   

7. Pérdida de Patrimonio Cultural y Simbólico: “Arte Sacro”  

La parroquia de Santa María de la Visitación en Tepepan es un tesoro de arte sacro 
y patrimonio cultural, albergando una rica colección de piezas artísticas e históricas 
que han sido testigos de la fe y tradición de la comunidad a lo largo de los siglos.  

Estas obras no solo poseen un valor estético y artístico, sino que también 
representan el legado cultural e histórico del pueblo, reflejando el sincretismo entre 
las tradiciones indígenas y la fe católica introducida durante la evangelización en 
ella se observan grietas, desprendimientos de pintura, desgaste de los colores 
originales y daños estructurales en algunas esculturas.  

La conservación de este patrimonio enfrenta varios desafíos debido a la ubicación 
elevada de las pinturas murales en la bóveda y la delicadeza de las esculturas 
antiguas, el acceso para su limpieza y restauración resulta complicado, lo que ha 
retrasado las labores de preservación. Además, la falta de recursos y especialistas 
en restauración ha limitado las intervenciones necesarias para garantizar la 
protección de estas obras.  
  

Es urgente implementar un plan integral de restauración y conservación que incluya 
la intervención de expertos en arte sacro, el uso de técnicas y materiales adecuados 
para preservar las piezas en su estado original, y la instalación de sistemas de 
protección contra factores climáticos. También es crucial sensibilizar a la 
comunidad, sobre la importancia de este patrimonio cultural, fomentando su cuidado 
y valoración como símbolo de identidad y continuidad histórica.  

Preservar las pinturas murales, las esculturas y demás piezas de arte sacro no sólo 
protegerá el valor artístico y cultural de la parroquia, sino que también garantizará 
la transmisión de este legado simbólico a las futuras generaciones, consolidando a 
Santa María Tepepan como un referente cultural e histórico en la región de 
Xochimilco.  

CONSIDERANDOS  

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

Artículo 4°, párrafo quinto, establece que:  

“Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como al ejercicio de sus derechos 

culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y el desarrollo de la 

cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.”  

Doc ID: deb1a2feb6b9f01daabb0f165b799d22377ea776



 

 

Plaza de la Constitución No. 7 – Oficina 307 
Colonia Centro, C.P.06010, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX  

En este sentido, el Gobierno de la Ciudad de México y sus alcaldías están obligados 
a garantizar el acceso, conservación y restauración del patrimonio cultural e 
histórico, en cumplimiento de este precepto constitucional.  

SEGUNDO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su Artículo 6, 

Apartado C, numeral 2, dispone que:  

"Toda persona tiene derecho a la memoria, a conocer y preservar su historia, a la 

verdad y a la justicia por hechos del pasado."  

Dado lo anterior, es una responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de México 
garantizar la conservación de la Parroquia de Santa María de la Visitación, del 
Pueblo Santa María Tepepan, como parte del patrimonio histórico de la ciudad.  

TERCERO. Que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, en sus Artículos 7 y 8, establecen que:  

“Las autoridades de las entidades federativas y Municipios cuando decidan restaurar 

y conservar los monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo 

permiso y bajo la dirección del Instituto Nacional de Antropología e Historia.”  

“Las autoridades de las entidades federativas y Municipios podrán colaborar con el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para la conservación y exhibición de 

los monumentos artísticos en los términos que fije dicho Instituto.”  

Al tratarse de un inmueble con más de 500 años de historia, es necesario que se 
realice una intervención inmediata, bajo la supervisión del INAH, para su correcta 
conservación.  

CUARTO. Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural, y Biocultural de la Ciudad de 

México, en su Artículo 1, Fracción I, señala que:  

“Garantizar los derechos humanos, relativos a la identificación, registro, 

preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, investigación, 

difusión y enriquecimiento del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural”.   

En este caso, la Alcaldía Xochimilco, la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México y la Secretaría de Obras y Servicios tienen la responsabilidad de formular y 
ejecutar un programa de restauración urgente para evitar que el daño estructural 
comprometa la estabilidad del templo.  

QUINTO. Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural, y Biocultural de la Ciudad de 

México, en su Artículo 2, señala que:  

“Se considera Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, los 
elementos y manifestaciones materiales e inmateriales de la actividad humana y del 
entorno natural a los que se reconoce por tener un valor excepcional con significado 
social, y que requieren ser salvaguardados.” 

SEXTO. Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural, y Biocultural de la Ciudad de 

México, en su Artículo 5, señala que:  
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“La salvaguardia del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad 

corresponde a las autoridades, instituciones públicas y privadas, y en general a 

todas las personas que habitan y visitan la Ciudad. El Gobierno de la Ciudad, 

coadyuvará en términos de la Legislación Federal de la materia, para la protección 

de las Zonas y Monumentos Arqueológicos, Históricos y Artísticos, que se ubiquen 

dentro del territorio de la Ciudad, que sean competencia del ámbito federal.” 

SÉPTIMO. Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural, y Biocultural de la Ciudad de 

México, en su Artículo 10, Fracción V, señala que:  

“Corresponde a la Secretaría de Cultura, las atribuciones siguientes: 

Coadyuvar con la Jefatura de Gobierno como órgano de enlace con el Gobierno 

Federal, Organismos Internacionales, Gobierno de la Ciudad, Alcaldías e 

Instituciones Académicas, en las acciones de salvaguardia del Patrimonio Cultural 

y Biocultural de la Ciudad;” 

OCTAVO. Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural, y Biocultural de la Ciudad de 

México, en su Artículo 14, Fracción I y II, señala que:  

“I. Promover la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes y afromexicanas, para la adopción de decisiones, la gestión y 

salvaguardia del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de sus territorios, 

mediante los mecanismos previstos en el marco Constitucional e Internacional y la 

Ley de Derechos de los Pueblos;  

II. Coadyuvar con las autoridades competentes en la promoción, la investigación, 

salvaguardia y difusión del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de los pueblos 

y barrios originarios y comunidades indígenas residentes;” 

NOVENO. Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural, y Biocultural de la Ciudad de 

México, en su Artículo 17, Fracciones III, y  IV, señala que:  

III. Coadyuvar con las dependencias de Gobierno en la elaboración de Planes de 

Manejo y Programas de Salvaguardia del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural 

de su demarcación; 

IV. Preservar el Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de su ámbito de 

competencia. 

RESOLUTIVO  

ÚNICO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 

SERVICIOS, A LA SECRETARÍA DE CULTURA, A LA SECRETARÍA DE 

PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES ÍNDIGENAS 

RESIDENTES, Y AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, 

PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

REALICEN COORDINADAMENTE UN DIAGNÓSTICO INTEGRAL DEL ESTADO 

ACTUAL DE LA PARROQUIA DEL PUEBLO SANTA MARÍA TEPEPAN, 
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XOCHIMILCO, CON LA FINALIDAD DE DAR CONTINUIDAD A LOS TRABAJOS 

DE RESTAURACIÓN COMENZADOS EN 2024, CONSIDERANDO LA 

RELEVANCIA HISTÓRICA Y CULTURAL DEL INMUEBLE, EN EL MARCO DE 

LOS 500 AÑOS DE SU FUNDACIÓN.  

 

  
Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 11 días del mes de marzo 

de 2025  

A T E N T A M E N T E  

  

  

DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ  

INTEGRANTE GRUPO PARLAMENTARIO DE  

MORENA  
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA,  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA.  

P R E S E N T E.  

 

PUNTO DE ACUERDO 

El que suscribe, Diputado Mario Enrique Sánchez Flores, integrante del Grupo 

Parlamentario del PAN, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 29 y 30 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 4° fracción XXXVIII, 13 

fracciones IX y XV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2, fracción XXXVIII, 99, 101, 120 párrafo segundo y 140 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a la 

consideración de este pleno la siguiente: “Proposición con Punto de 

Acuerdo de urgente y obvia resolución respecto a la organización de la 

Copa Mundial de Futbol 2026” 

 

Antecedentes 

La Copa Mundial de Futbol es el torneo más relevante a nivel internacional, 

celebrada cada cuatro años desde 1930, reúne a los equipos más 

destacados del mundo en una competencia para determinar al campeón 

global. La sede de esta copa es alternada entre diferentes países y la FIFA, 

organismo rector del fútbol mundial, elige al país anfitrión con varios años de 

anticipación.  
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Los países que tienen la media más alta de las ediciones con el mayor 

número de espectadores son: Estados Unidos 1994, con una media de 68,604 

personas por partido; Brasil 2014, con una media de 52, 918 aficionados; 

Alemania 2006 con 52, 491 y México 1970, con 50, 124 personas.  

El Estadio Azteca de la Ciudad de México fue la sede de la final de la Copa 

Mundial Sub-17 de la FIFA en 2011, cuando un aforo de 98,943 espectadores 

estableció el récord de asistencia a un partido en la historia del prestigioso 

torneo juvenil.1 

La edición más reciente de la Copa Mundial de Futbol se llevó a cabo en 

Qatar en 2022. De acuerdo con cifras de la FIFA la asistencia a la gran final 

estuvo por encima de los 3.4 millones de espectadores; la media de 

asistencia a los estadios fue del 96.3 del aforo y más de un millón de visitantes 

viajaron a Qatar para presenciar los partidos.  

Durante la fase de grupos, la más concurrida del torneo, el metro de Doha, 

capital de Qatar, y la red de tranvías de Lusail realizaron 9.19 millones de 

trayectos, con un promedio diario de 707 032 pasajeros. 2  

En cuanto a seguridad, en el Mundial de 2014 en Brasil, Río de Janeiro 

desplegó 26,000 efectivos de sus diversos cuerpos policiales y el Ejército para 

prevenir cualquier altercado en la final, patrullando el estadio, así como los  

                                                      
1 Fuente consultada: https://www.fifa.com/es/tournaments/mens/worldcup/articles/partido-inaugural-
mundial-2026-estadio-
azteca#:~:text=El%20Estadio%20Azteca%20de%20la,Mundial%20de%20la%20FIFA%E2%84%A2. 
2 Fuente consultada: https://publications.fifa.com/es/annual-report-2022/tournaments-and-events/fifa-
world-cup-quatar-2022/fifa-world-cup-qatar-2022-in-numbers/ 
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alrededores para evitar incidentes durante el partido y choques entre los 

aficionados antes y después del encuentro.  

En total, 100,000 agentes de policía y 50, 000 miembros de las Fuerzas 

Armadas brasileñas fueron movilizados durante esa edición de la Copa del 

Mundo (el triple que en Sudáfrica 2010). El gastó acumulado en inversiones 

de seguridad para dicho torneo alcanzó los 2,000 millones de reales (660 

millones de euros). 3 

Por otra parte, durante el mundial de fútbol en Qatar, la Policía Nacional 

española envió a 26 agentes para participar en el dispositivo de seguridad. 

El grueso del operativo fue integrado por 20 especialistas en desactivación 

de artefactos explosivos e intervención ante la presencia de riesgos 

nucleares, radiológicos, biológicos y químicos, que colaboraron con las 

fuerzas de seguridad catarí en materias de sus competencias.  

Los otros seis agentes, especializados en la prevención de la violencia en 

eventos deportivos se integraron junto a policías de otros países, en el Centro 

de Coordinación de Seguridad del torneo o actuaron como spotters 

(vigilantes), término utilizado en el argot policial para referirse a los agentes 

que se infiltran entre el público para detectar a los hinchas peligrosos y evitar 

altercados.4 

Los datos presentados evidencian que este magno evento atrae a un 

número significativo de visitantes a los países sede, implicando una  

                                                      
3Fuente consultada: https://elpais.com/deportes/2014/07/11/mundial_futbol/1405106534_775626.html 
4 Fuente consultada: https://elpais.com/espana/2022-11-06/la-policia-desplaza-20-tedax-a-qatar-para-
participar-en-la-seguridad-del-mundial-de-futbol.html 
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meticulosa planificación para salvaguardar la tranquilidad y seguridad de 

todos los asistentes.  

Consideraciones 

Para el 2026 se tiene confirmado que la Copa Mundial de Futbol se llevará 

a cabo en 16 ciudades anfitrionas en tres países: Canadá, México y Estados 

Unidos.5  

Será nuestro país el que inaugurará la mayor edición de la historia de la 

Copa Mundial, específicamente en el Estadio Azteca de la Ciudad de 

México se llevará a cabo el primer partido, contemplado para el jueves 11 

de junio de 2026.  

De acuerdo con el calendario de la FIFA se tienen programados cinco 

partidos en el Estadio Azteca en las siguientes fechas: 

 Jueves, 11 de junio de 2026. Partido 1 

 Miércoles, 17 de junio de 2026. Partido 24 

 Miércoles 24 de junio de 2026, Partido 53 

 Martes 30 de junio de 2026. Partido 79 

 Domingo, 5 de julio de 2026. Partido 92 

La Copa Mundial de Fútbol 2026 es un evento deportivo de gran magnitud 

que atraerá a millones de visitantes a la Ciudad de México, lo que implica  

                                                      
5 Fuente consultada: 
https://www.fifa.com/es/tournaments/mens/worldcup/canadamexicousa2026/articles/calendario-fixture-
mundial-2026-partidos-
fechas#:~:text=La%20Copa%20Mundial%20de%20la%20FIFA%202026%E2%84%A2%20dar%C3%A1%20comi
enzo,en%20Nueva%20York%2FNueva%20Jersey. 
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la necesidad de garantizar la seguridad de los asistentes, tanto nacionales 

como extranjeros a lo largo del desarrollo de este.  

De acuerdo con la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, la Seguridad Ciudadana es un proceso cuyo fin es el de 

garantizar el orden y la convivencia pacífica, expresado en su Artículo 5: 

Artículo 5. La Seguridad Ciudadana es un proceso articulado, coordinado e 

impulsado por el Gobierno de la Ciudad, en colaboración con la 

Ciudadanía y las Alcaldías, para resguardar la libertad, los derechos y las 

garantías de las personas que habitan y transitan en la Ciudad, a fin de 

garantizar el orden y la convivencia pacífica, lo cual fortalece el estado de 

derecho a través de la prevención de los delitos y la erradicación de los 

diferentes tipos de violencia en todos los ámbitos de la vida colectiva de la 

Ciudad. 

Asimismo, el artículo 8 de la Ley citada establece que: Los derechos en 

materia de seguridad que el Gobierno de la Ciudad de México tiene la 

obligación de garantizar a sus habitantes, son los siguientes:  

I. Convivencia pacífica y solidaria; 

II. Vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los 

delitos;  

III. Seguridad frente al delito; 

IV. No violencia interpersonal o social;  

V. Vida;  

VI. Integridad física;  

VII. Libertad personal;  
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VIII. Uso pacífico de los bienes;  

IX. Garantías procesales;  

X. Protección judicial;  

XI. Privacidad y a la protección de la honra y la dignidad;  

XII. Libertad de expresión; 

XIII. Libertad de reunión y asociación;  

XIV. Participación de los ciudadanos, y  

XV. Libertad de tránsito 

En adición a esto, la Ley para Prevenir la Violencia en los Espectáculos 

Deportivos en el Distrito Federal establece en su Artículo 10, fracción I que 

corresponde a Seguridad Pública implementar, coordinar, controlar, 

supervisar, evaluar en coordinación con la Secretaría los operativos de 

seguridad que se realicen con motivo de la celebración de espectáculos 

deportivos.  

Mientras que la fracción IV del citado artículo dispone que a Seguridad 

Pública le corresponde definir, en coordinación con la Secretaría, las 

medidas que garanticen la celebración regular y pacífica de los 

Espectáculos Deportivos.  

Por lo tanto, es necesario transparentar las acciones que se están llevan a 

cabo para garantizar la seguridad de los asistentes y salvaguardar el 

patrimonio de la Ciudad durante esta Copa Mundial, un suceso de gran 

relevancia para nuestra capital, por lo que se emite el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. “Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 

por el cual se exhorta respetuosamente al Gobierno de la Ciudad de México 

y a la Secretaría de Seguridad Ciudadana a que informe de manera 

detallada lo siguiente:  

1. Las acciones y estrategias implementadas hasta la fecha para 

garantizar la seguridad de los asistentes a la Copa Mundial de Futbol 

2026, que se llevará a cabo en el Estadio Azteca;  

2. Especificar el número de elementos de seguridad que serán 

asignados para resguardar las inmediaciones del estadio, así como 

las vialidades principales de acceso; 

3. Informar sobre la coordinación que se ha establecido con las 

autoridades federales para garantizar una respuesta efectiva ante 

cualquier incidente; 

4. Dar a conocer si se contempla la adquisición de nuevo equipo o 

tecnología para fortalecer las capacidades de seguridad durante el 

mundial.” 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a 19 de marzo 2025. 
 

REF. Inscripción de asunto adicional 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

Presidenta de la Mesa Directiva 
Del Congreso de la Ciudad de México 
III Legislatura 
P R E S E N T E 

 
Sirva la presente para enviarle un fraternal saludo y amablemente le solicito la inscripción en el orden 

del día de la sesión ordinaria de 20 de marzo del año en curso, como ASUNTO ADICIOINAL, el 

siguiente: 

 
1.  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A DISTINTAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON SUELO DE 

CONSERVACIÓN EN SU TERRITORIO Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A QUE REFUERSE LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO, RECOLECCIÓN 

DE RESIDUOS Y SANEAMIENTO AL SUELO DE CONSERVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PRESENTA LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL MORENA Y EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ A NOMBRE PROPIO 

Y DE LAS Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
Anexando al presente oficio, el documento legislativo correspondiente. Lo anterior, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, solicito que sea posicionado en primer lugar de los asuntos inscritos 

del Grupo Parlamentario. 

 
Sin otro particular por el momento. 

Atentamente 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA  

P R E S E N T E 

 
La que suscribe Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova y las y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en el 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura en términos de lo dispuesto, por 

los artículos 4 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México y; 5 fracción I, 100, 140 y demás relativos del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DISTINTAS ALCALDÍAS DE  LA CIUDAD 

DE MÉXICO CON SUELO DE CONSERVACIÓN EN SU TERRITORIO Y A LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE 

REFUERSE LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO, RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS Y SANEAMIENTO AL SUELO DE CONSERVACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, bajo el siguiente objetivo, antecedentes y considerandos: 

 
OBJETIVO 

 

Exhortar respetuosamente a las Alcaldías (8) de Álvaro Obregón, Cuajimalpa, 

Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Tlahuác, Tlalpan, 

Xochimilco, y a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México a que 

realicen trabajos de mantenimiento, recolección de residuos y saneamiento al suelo 

de conservación de la Ciudad de México.   
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ANTECEDENTES 

 

De acuerdo con la SEDEMA, alrededor del 59 a 60% del territorio de la Ciudad de 

México es suelo de conservación. Asimismo, las 46,137 hectáreas existentes de 

zonas forestales (bosques de oyamel -Abies-, pino -Pinus-, encino -Quercus-, aile -

Alnus), junto con matorrales y pastizales de alta montaña, ocupan 53% del territorio 

del suelo de conservación y la vegetación acuática y subacuática de la ciudad, 

especialmente ubicadas en las alcaldías Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 

 

Igualmente, la Ciudad de México cuenta con el 12% de la biodiversidad nacional y 

el 2% de la biodiversidad de todo el planeta. De ello destaca la existencia de seis 

tipos de vegetación, 770 especies endémicas de plantas y animales, y actualmente 

397 especies de aves (42 más de las que había registradas hace cinco años); así 

como 87 de mamíferos, gran variedad de especies de maíz, calabaza, chile, 

amaranto y frijol, 264 especies de hongos macroscópicos, 3,851 especies y 

subespecies de invertebrados de agua dulce y terrestres, 521 de vertebrados, 22 

de peces, 18 de anfibios y 39 de reptiles.1 

 

Este contexto sitúa a la Ciudad de México como un territorio con una gran relevancia 

en materia ambiental y de conservación. 

 

Por otro lado, de acuerdo con los dos últimos informes de gobierno emitidos por la 

SEDEMA, de los objetivos de la política ambiental puesta en marcha a partir el 5 de 

diciembre de 2018, un logro relevante ha sido el incremento exponencial de la 

vegetación y los suelos de calidad en la ciudad, lo que ha permitido incrementar la 

superficie de área verde urbana por habitante de 14.5 m2 a 19.4 m2. 

 

 
1  Quinto Informe de Labores de la Secretaría del Medio Ambiente (avances hasta julio 2023). Disponible en: 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/655/802/a4e/655802a4ea1be508714700.pdf  
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Además de estas acciones en particular, en el último periodo de la administración 

pasada hubo una serie de cambios en materia de política pública de conservación 

y reformas a la constitución para la protección de es te tipo de suelo. En ese sentido 

destaca en primer lugar la Constitucional al Artículo XVI, numeral 5 y 7, publicada 

en 2023 donde se establece la clasificación del territorio capitalino en suelo urbano 

y de conservación. Con esta reforma se dio una solución inicial a la la preocupación 

de las comunidades sobre la división entre Suelo Rural y Suelo de Conservación, 

además de que dotó de garantía presupuestal para su protección.2 

 

Asimismo, dicha reforma fue acompañada de acciones, como el reconocimiento de 

5 mil elementos combatientes de incendios forestales y brigadistas de la Comisión 

de Recursos Naturales y Desarrollo Rural (CORENADR); la contratación de 920 

personas, a través del Programa “Empleo Verde” que realizarán acciones en 19 

áreas naturales protegidas y de valor ambiental; y operativos contra la tala ilegal, 

cuyos resultados, al momento, han sido el cierre de 28 aserraderos clandestinos y 

32 madererías, además de la incautación de más de mil 200 trozas de madera en 

el municipio de Huitzilac, Morelos. 

 

Es en este contexto que es indispensable definir dos cosas: por un lado ¿cuál es la 

noción de saneamiento ambiental y forestal que es vigente en México como país y 

en la Ciudad de México como entidad federativa?, y por otro lado ¿cuál es el estatus 

de  la política de conservación de la ciudad de México? A partir de ello, será 

relevante construir la noción de porqué es relevante la petición elaborada en este 

punto de acuerdo. 

 

 
2  SEDEMA (7 de agosto de 2023). “Garantiza Martí Batres protección de Suelo de Conservación en la Ciudad de México 
con reforma constitucional”. Disponible en: https://sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/garantiza-marti-batres-
proteccion-de-suelo-de-conservacion-en-la-ciudad-de-mexico-con-reforma-
constitucional#:~:text=Por%20su%20parte%2C%20la%20secretaria,biodiversidad%20del%20pa%C3%ADs%20y%202  
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Primero, es indispensable definir al saneamiento ambiental y forestal. En ese 

sentido, de acuerdo con la Pan American Health Organization (PAHO) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS)  este concepto comprende: 

“un conjunto de acciones que se pueden aplicar sobre el ambiente para reducir los 

riesgos sanitarios, prevenir la contaminación y, consecuentemente, lograr mejores 

niveles de salud. Tiene tres pilares fundamentales: agua segura, disposición sanitaria 

de excretas y manejo sanitario de la basura”3 

 

Asimismo, una noción tradicional del saneamiento forestal es la que lo define como 

“conjunto de servicios o redes técnicas que deben contribuir a crear un ambiente 

saludable controlando los procesos de contaminación ambiental: aguas residuales, 

pluviales, residuos sólidos, y agua para consumo humano”. Dicho concepto es 

analizado y de ello derivan las siguientes críticas y consideraciones4: 

1. El concepto de saneamiento ambiental debe superar la noción tecnocrática 

dominante para situarse en su dimensión sociopolítica, desde el modelo de gestión 

de la Nueva Gobernanza Democrática. 

2. Estos objetivos no necesariamente se ajustan a las expectativas y necesidades de 

desarrollo local sostenible y probablemente terminan dejando insatisfechas las 

necesidades de los habitante.  

3. La estrategia de saneamiento ambiental comprometida con el desarrollo sostenible 

y con la satisfacción de necesidades humanas debe proponer un cambio conceptual 

sobre saneamiento ambiental. No se trata de un conjunto de servicios que se 

ofrecen y se consumen, sino de condiciones de vida que se deben asegurar 

como derecho de las personas a partir de la gestión integrada y sostenible de 

elementos del ambiente antrópico. Esto implica un rol diferente de los actores 

involucrados, los habitantes pasan de ser usuarios de servicios a ejercer una 

ciudadanía activa gestora de sus propias necesidades y comprometida con la 

sostenibilidad ambiental, lo que no significa pérdida de compromiso por parte 

del Estado.  

 

 

 

 

 
3 PAHO (2022). “Saneamiento básico: agua segura, disposición de excretas y manejo de la basura: cuadernillo para 
capacitaciones con enfoque intercultural en áreas rurales”. Disponible en: https://iris.paho.org/handle/10665.2/56014  
 
4  Chamizo, Horacio (2010). “La gestión del saneamiento ambiental en asentamientos humanos en Costa Rica: los casos de 
dos comunidades urbanas y una rural”. Disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/5156/515651982001.pdf  
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4. La formación de las representaciones sociales sobre el saneamiento ambiental se 

asocia a los procesos de gestión del conocimiento en torno a la situación problema 

- solución. Se trata por un lado de procesos limitados, muy carentes de información 

técnica que dificulta la toma de decisiones y la comprensión de los vínculos entre el 

contexto ambiental, de condiciones de vida, y salud, y por otro, son procesos 

racionales en manos de técnicos y muy cerrados a la interacción entre actores.  

 

Sumado a ello, a nivel federal, distintas normas definen la sanidad forestal y la 

regulación de este concepto. En ese sentido, el concepto de saneamiento forestal 

que sostiene la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable son “Las acciones 

técnicas encaminadas a evaluar, detectar, prevenir, controlar y combatir las plagas 

y enfermedades forestales”. Asimismo, dicha ley establece que la sanidad forestal 

son “Normas, lineamientos, medidas y procedimientos para la evaluación, 

detección, prevención, monitoreo y manejo integrado de plagas y enfermedades 

forestales”. 

 

Además de ello, a nivel local, la Ley Ambiental de la Ciudad de México no define 

estos conceptos. Sin embargo si cita que los conceptos empleados en distintas 

normas, entre ellas la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, son 

utilizables para efectos de dicha ley. Así, es posible también citar las definiciones 

arriba mencionadas.  

 

Con ello, la definición que impera en materia de Saneamiento forestal en la 

normativa mexicana y local es la arriba mencionada en la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 

 

Segundo, el estatus de  la política de conservación de la ciudad de México 

comprende una serie de medidas para el suelo de conservación, además de las 

áreas naturales protegidas y las áreas de valor ambiental que en parte lo integran. 

 

En primer lugar, en la Ciudad de México existen 25 áreas naturales protegidas, 27 

áreas si se considera al Cerro de la Estrella y a la Sierra de Santa Catarina, que 

representan más del 20% del suelo de conservación de la ciudad. Ello es visible en 

los siguientes dos mapas oficiales: 
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Mapa de suelo de conservación de la Ciudad de México.  

Fuente: SEDEMA.  

Consultado en: 

http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/breatheLife/areasProtegidas.html  

Mapa de áreas naturales protegidas de la Ciudad de México.  

Fuente: SEDEMA.  
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En segundo lugar, la Ciudad de México cuenta con distintos espacios determinados 

como Área de Valor Ambiental (AVA), para ello se anexan los siguientes mapas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Mapas de áreas de valor ambiental de la Ciudad de México.  

Fuente: SEDEMA.  
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Tercero, el principal programa de política pública en materia de suelo de 

conservación, además del Proyecto del Programa General de Ordenamiento 

Territorial una vez que sea aprobado, es el Programa Especial de la Red de 

Infraestructura Verde (PERIVE). Este es instrumento de gestión territorial de 

carácter interinstitucional que tiene como objetivo establecer estrategias y 

directrices para desarrollar infraestructura verde y planificar de manera sistemática 

la ciudad.  

 

Derivado de dicho documento existe una visión de “regiones de infraestructura 

verde”, mismo que distribuye a la ciudad en nueve espacios como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así, la ciudad cuenta con un marco de distribución de espacios, áreas y regiones 

que comprenden parte del suelo de conservación.  

 

 

 

Mapas de regiones de infraestructura verde de la Ciudad de México.  

Fuente: SEDEMA. 

Disponible en: 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/programas/programa/infraestructura-verde  
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A partir de lo anterior, se solicita a las autoridades competentes, a la SEDEMA y a 

las ocho Alcaldías enunciadas, que lleven a cabo las acciones necesarias para 

cumplir con la responsabilidad de conservación de este territorio. Ello, se sustenta 

en lo siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

 

Primero, el Artículo 13. Ciudad Habitable, establece el derecho a un medio 

ambiente sano, a la vía pública, al espacio público y movilidad; en el que habrá que 

resaltar:  

A. Derecho a un medio ambiente sano  

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del 

medio ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales 

para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras. 

2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será 

garantizado por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito 

de su competencia, promoviendo siembre la participación ciudadana.  

(...) 

 

 C. Derecho a la vía pública:  Toda persona tiene derecho al uso pacífico de 

la vía pública, en los términos previstos por la ley. Las autoridades adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, con base 

en los objetivos de funcionalidad y movilidad de las vías públicas.  

 

D. Derecho al espacio público:  

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter  colectivo, 

comunitario y participativo de los espacios públicos y promoverán su 

creación y regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, de 

inclusión, accesibilidad y diseño universal, así como de apertura y de 

seguridad que favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su 

privatización. 

 

 

El Artículo 16, referente al Ordenamiento territorial, en el que se establece la 

Doc ID: dadcedb55a3794b0a8750e527f464911849d14d0Doc ID: a46ddc6ab63347eafdafc3d1e155787f2b9f67a7Doc ID: d059b642fb69e73b56ea0a16a8a5da57745d81ea



 

GRUPO PARLAMENTARIO PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
 

Página 10 de 14 
 

utilización racional del territorio y los recursos de la Ciudad de 

México, y su propósito es crear y preservar un hábitat adecuado para las personas 

y todos los seres vivos.  

A. Medio Ambiente  

1. Derivado del escenario geográfico, hidrológico y biofísico en el que 

se localiza la Ciudad de México, se requerirán políticas especial es 

que sean eficaces en materia de gestión hidrológica, protección 

ambiental, adaptación a fenómenos climáticos, prevención y 

protección civil.  

2. La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el patrimonio genético 

y las especies nativas son bienes comunes y de interés público; su 

protección, preservación y recuperación es corresponsabilidad entre 

los sectores público, privado y social. En la Ciudad de México los seres 

sintientes gozarán de protección especial. Las leyes garantizarán su 

protección para las presentes y futuras generaciones. La Ciudad 

atenderá a los criterios de sustentabilidad, minimización de la huella 

ecológica y reversión del daño ambiental. La Ciudad de México 

minimizará su huella ecológica, en los términos de emisión de gases 

de efecto invernadero, a través de una estructura urbana compacta y 

vertical, nuevas tecnologías, uso de energía renovable, una estructura 

modal del transporte orientada hacia la movilidad colectiva y no 

motorizada, vehículos de cero emisiones de servicio público y privado, 

medidas y políticas de eficiencia energética, políticas de recuperación 

y conservación de ecosistemas y políticas de aprovechamiento 

energético del metano generado por residuos orgánicos.  

3. Los servicios ambientales son esenciales para la viabilidad de la 

ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar la recarga 

de los acuíferos, la conservación de los bienes naturales, el 

incremento de áreas verdes, la protección de la atmósfera, la 

recuperación del suelo y la resiliencia ante fenómenos naturales; las 

medidas respetarán los derechos humanos. Se impedirá la 

deforestación, la destrucción de humedales y la contaminación de aire, 

agua, suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra. Se fomentará 

la adopción de patrones de producción y consumo sustentables, 

compatibles con el respeto a los ciclos vitales de la naturaleza.  

4. Las autoridades garantizarán el derecho a un medio ambiente sano. 

Aplicarán las medidas necesarias para reducir las causas, prevenir, 

mitigar y revertir las consecuencias del cambio climático. Se crearán 
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políticas públicas y un sistema eficiente con la mejor 

tecnología disponible de prevención, medición y monitoreo ambiental 

de emisiones de gases de efecto invernadero, agua, suelo, 

biodiversidad y contaminantes, así como de la huella ecológica de la 

ciudad. Asimismo, establecerán las medidas necesarias y los 

calendarios para la transición energética acelerada del uso de 

combustibles fósiles al de energías limpias. 

 

(…) 

 

G. Espacio público y convivencia social  

5. En la Ciudad de México es prioridad la creación, recuperación, 

mantenimiento y defensa de los espacios públicos y de convivencia 

social. Las calles, banquetas, plazas, bosques urbanos, parques y 

jardines públicos, así como los bajo puentes son el componente 

fundamental de la convivencia, la expresión ciudadana y la cohesión 

social. 

 

Segundo, la Ley Ambiental de la Ciudad de México regula lo siguiente: 

• El artículo 4º cita a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable como 

fuente de definiciones, además de definir lo siguiente: 

XVI. Conservación: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y 

acciones, de detección, rescate, saneamiento y recuperación, destinadas a 

asegurar que se mantengan las condiciones que hacen posible la evolución o el 

desarrollo de las especies y de los ecosistemas propios de la Ciudad de México; 

 

• El artículo 80, fracción XIII, determina que el Fondo Ambiental Público 

destinará recursos al saneamiento de áreas verdes permeables de la Ciudad 

de México, con la finalidad de garantizar la conservación de los servicios 

ambientales afectados por la ejecución de los proyectos de obra pública. 

 

Tercero, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable regula lo siguiente: 

• El artículo 7 define los conceptos de Saneamiento forestal y Sanidad Forestal 

en las fracciones LVIII y LIV. 

• El artículo 13, fracción XII determina que a los Municipios y a las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México debe llevar a cabo, en 
coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas, acciones de 
saneamiento en los ecosistemas forestales dentro de su ámbito de 
competencia. 
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• El artículo 115 establece que la Comisión, las Entidades 
Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México, implementarán programas para acciones de saneamiento forestal. 

• El artículo 136, fracción IV establece lo siguiente: 
Artículo 136. La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y escuchando la opinión del Consejo, diseñarán, 

desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el 

cumplimiento de los objetivos de la política forestal, y mediante los cuales se 

buscará de manera prioritaria y no limitativa: 

I a III (…) 

IV. Ejecutar acciones de manejo de combustibles y combate de incendios 

forestales y saneamiento forestal por parte de los propietarios forestales; 

Cuarto, de acuerdo con las atribuciones establecidas de la Dirección General del 

Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental (SANPAVA), 

perteneciente a la SEDEMA, es responsabilidad de esta dirección. Ello a partir de 

la fracción I de sus atribuciones: 

Promover, fomentar, coordinar y ejecutar estudios y acciones en materia de manejo 

integral y sustentable de los territorios forestales, la protección, desarrollo, restauración, 

producción, ordenación, el cultivo, el manejo, la conservación y aprovechamiento de los 

ecosistemas, la vegetación natural o inducida, restauración y conservación del suelo, 

agua y otros recursos naturales en el suelo de conservación de la Ciudad de México;5 

Quinto, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México 

en su artículo 52, fracción II es atribución de estas demarcaciones la solicitud 

expesada en este punto de acuerdo. Lo anterior se cita a continuación: 

Artículo 52. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de 

protección al medio ambiente, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras 

autoridades, son las siguientes: 

I (…) 

II. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio 

ecológico que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, 

suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de 

la demarcación territorial;  

 
5 Disponible en: https://www.sedema.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/22  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de 

esta Soberanía, la siguiente propuesta: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, exhorta 

respetuosamente a las Alcaldías Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, 

Iztapalapa, Magdalena Contreras, Tlahuác, Tlalpan, Xochimilco a que realicen 

trabajos pertinentes de mantenimiento, recolección de residuos y saneamiento al 

suelo de conservación de sus respectivas demarcaciones. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, exhorta 

respetuosamente a la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México a que 

refuercen las acciones de mantenimiento, recolección de residuos y saneamiento al 

suelo de conservación de la Ciudad de México. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los once días del mes de febrero del 

año dos mil veinticinco. 

 

Suscriben; 
 

__________________________ 
Dip. Jesús Sesma Suárez 

Coordinador 
 
 

______________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

 
 

______________________________ 
Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

 
 

______________________________ 
Dip. Rebeca Peralta León 

 
 

______________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

 
 

______________________________ 
Dip. Claudia Neli Morales Cervantes 

 
 

______________________________ 
Dip. Yolanda García Ortega 
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______________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 

 
______________________________ 

Dip. Israel Moreno Rivera 
 
 
 

______________________________ 
Dip. Juan Estuardo Rubio Gualito 

 
 
 

______________________________ 
Dip. Víctor Gabriel Varela López 
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 
 
La que suscribe, VALENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputada integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado D, párrafo primero, inciso k) de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII; 13, párrafo primero, fracción IX, y 21, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica; 5, párrafo primero, fracción I; 99, párrafo primero, fracción II; 100, 
y 101 del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
la consideración de esta Soberanía, la siguiente: 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
INFORMAR A ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE REALIZARÁN 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, A FIN DE GARANTIZAR UNA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
INFORMADA Y EFECTIVA EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 
Lo anterior, al tenor de las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERA. El presente punto de acuerdo tiene como finalidad exhortar a las personas titulares 
de las 16 alcaldías de la Ciudad de México a informar al Congreso de la Ciudad de México sobre 
los proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos que se 
llevarán a cabo en el ejercicio fiscal 2025.  
 
Este esfuerzo busca garantizar la participación ciudadana efectiva y evitar la duplicidad de 
proyectos en el marco de la implementación del Presupuesto Participativo, en cumplimiento 
del mandato constitucional y legal que orienta la planeación y ejecución del gasto público. 
Asimismo, busca fortalecer los mecanismos de gobernanza participativa y consolidar la 
rendición de cuentas en el ejercicio del gasto público. 
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Desde la perspectiva de la administración pública y la gestión gubernamental, la planeación 
adecuada de estos proyectos es crucial para evitar la dispersión ineficaz de recursos y asegurar 
que las obras de infraestructura se alineen con las necesidades reales de la ciudadanía. En este 
contexto, la transparencia y la accesibilidad a la información son elementos que permiten que 
la sociedad civil participe de manera informada en los procesos de planeación y ejecución de 
proyectos.  
 
Al proporcionar información clara y detallada sobre las inversiones previstas, se fortalece la 
capacidad de la ciudadanía para contribuir con propuestas complementarias dentro del marco 
del Presupuesto Participativo, en lugar de replicar iniciativas gubernamentales ya programadas. 
 
Desde una perspectiva teórica, diversos estudios sobre administración pública han señalado 
que la planeación estratégica de los recursos públicos incrementa la eficiencia del gasto y 
promueve un uso racional del presupuesto, en línea con los principios de gobernanza 
democrática y equidad distributiva (Schick, 19981; Tanzi & Schuknecht, 20002). En este sentido, 
el acceso a la información presupuestaria y la posibilidad de articular esfuerzos entre el 
gobierno y la ciudadanía son factores determinantes para lograr una mejor asignación de los 
recursos y generar un impacto social positivo de largo plazo. 
 
Desde la perspectiva de la Sociología, la participación ciudadana en la toma de decisiones 
gubernamentales es un elemento central en los modelos de democracia deliberativa y 
participativa (Habermas, 19963; Pateman, 19704). En este sentido, la apertura de espacios para 
que la ciudadanía pueda influir en la planeación y ejecución de proyectos de inversión en 
infraestructura fortalece la legitimidad del gobierno local y fomenta una cultura de 
corresponsabilidad social. 
 
Diversos estudios han demostrado que la falta de acceso a la información y la opacidad en la 
gestión pública generan desconfianza en las instituciones gubernamentales y pueden derivar 
en conflictos entre la ciudadanía y el gobierno local (Putnam, 19935; Ostrom, 19906). Por ello, 

 
1 Schick, A. (1998). ¿Por qué la mayoría de los países en desarrollo no deberían intentar las reformas de Nueva Zelanda? 
The World Bank Research Observer 
2 Tanzi, V., & Schuknecht, L. (2000). Gasto Público en el Siglo XX: Una Perspectiva Global. Cambridge University Press 
3 Habermas, J. (1996). Entre los Hechos y las Normas. MIT Press. 
4 Pateman, C. (1970). Participación y Teoría Democrática. Cambridge University Press. 
5 Putnam, R. D. (1993). Lograr que la Democracia Funcione. Princeton University Press. 
6 Ostrom, E. (1990). La Evolución de las Instituciones Colectivas. Cambridge University Press. 
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garantizar que los proyectos de infraestructura sean transparentes y estén alineados con las 
prioridades comunitarias no sólo evita la duplicidad de esfuerzos, sino que también fortalece el 
tejido social y la cohesión comunitaria. 
 
Desde la perspectiva económica, la correcta planificación y coordinación de los proyectos de 
infraestructura es importante para optimizar la eficiencia del gasto público y reducir la 
posibilidad de subejercicio o sobrecostos derivados de una ejecución inadecuada de los 
recursos. La teoría de los bienes públicos (Samuelson, 19547) establece que los proyectos de 
infraestructura y equipamiento urbano tienen características que los hacen susceptibles a 
problemas de asignación de recursos si no se cuenta con mecanismos adecuados de 
planificación y supervisión. 
 
Además, la teoría del federalismo fiscal (Oates, 19998) resalta la importancia de la 
descentralización y la coordinación intergubernamental para evitar la fragmentación del gasto 
público. En este sentido, la articulación de esfuerzos entre las alcaldías y el Congreso de la 
Ciudad de México permite mejorar la eficiencia en la asignación de los recursos y garantizar que 
los proyectos respondan a necesidades estratégicas de desarrollo urbano. 
 
El control democrático sobre la gestión del gasto público es un elemento central de los sistemas 
políticos contemporáneos. Teóricos como Dahl (19899) han señalado que la transparencia y la 
rendición de cuentas son principios fundamentales para garantizar la legitimidad de los 
gobiernos y fomentar la confianza ciudadana en las instituciones. 
 
En este contexto, la obligación de informar al Congreso de la Ciudad de México sobre los 
proyectos de inversión fortalece los mecanismos de control legislativo y también permite 
generar incentivos para una gestión más eficiente y equitativa de los recursos públicos. 
Además, la rendición de cuentas es un mecanismo esencial para prevenir la corrupción y el uso 
discrecional de los fondos públicos, lo que contribuye a consolidar una administración basada 
en principios de legalidad y responsabilidad democrática. 
 
Desde el enfoque del urbanismo y el derecho a la ciudad (Harvey, 201210), la planificación de 
infraestructura y equipamiento urbano debe responder a las necesidades de las comunidades 

 
7 Samuelson, P. A. (1954). Teoría Pura del Gasto Público. ULA Press  
8 Oates, W. E. (1999). Un Ensayo sobre Federalismo Fiscal. University Press 
9 Dahl, R. A. (1989). La Democracia y sus Críticos. MIT Press 
10 Harvey, D. (2012).  El Derecho de la Ciudad a una Revolución Urbana. University Press 
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y garantizar el acceso equitativo a los servicios públicos. En muchas ciudades, la falta de 
coordinación en la ejecución de proyectos ha generado desigualdades en la distribución del 
espacio urbano, lo que profundiza brechas de desarrollo entre distintas zonas de la ciudad. 
 
El acceso a la información sobre las inversiones permite que las comunidades ejerzan su 
derecho a la ciudad al participar activamente en la planeación de su entorno. Asimismo, 
contribuye a evitar que los proyectos de infraestructura refuercen dinámicas de exclusión o 
gentrificación, garantizando que las obras se alineen con un modelo de desarrollo urbano 
incluyente y sostenible. 
 
SEGUNDA. La presente petición se fundamenta en disposiciones constitucionales y legales que 
establecen la obligación de las alcaldías de la Ciudad de México de garantizar una inversión 
equitativa en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos en todas las colonias, 
pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas dentro de su demarcación.  
 
Este deber gubernamental, establecido en el artículo 21, Apartado D, fracción III, numeral 2 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, impone un mandato claro, al menos el 22 % del 
presupuesto autorizado de cada alcaldía debe destinarse a este tipo de proyectos. 
 
Desde la perspectiva del derecho presupuestario, la obligación establecida en la Constitución 
de la Ciudad de México responde al principio de planificación estratégica del gasto público, el 
cual busca garantizar que los recursos sean utilizados de manera eficiente y con un impacto 
positivo en la comunidad (Tanzi & Schuknecht, 200011). La previsión constitucional es reforzada 
por el artículo 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025, el cual 
reitera que estos recursos deben asignarse de manera equitativa y transparente, alineándose 
con los principios de eficiencia, eficacia y racionalidad en la ejecución del presupuesto. 
 
El derecho de acceso a la información presupuestaria es un componente clave del control 
democrático y la rendición de cuentas. La obligación de informar sobre los proyectos de 
inversión no sólo es un mandato administrativo, sino una garantía constitucional de que la 
ciudadanía pueda conocer y participar en la determinación del destino de los recursos públicos. 
En este sentido, el artículo 26, Apartado B, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México consagra el derecho de la ciudadanía a decidir sobre el uso, administración y destino 
de los proyectos y recursos asignados al presupuesto participativo. Este derecho constitucional 

 
11 Tanzi, V., & Schuknecht, L. (2000). Op. Cit. 
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fortalece la democracia participativa, permitiendo que la sociedad desempeñe un papel activo 
en la identificación de prioridades de inversión dentro de su comunidad. 
 
Desde la perspectiva del derecho administrativo, la Ley de Participación Ciudadana, en su 
artículo 117, establece que el Presupuesto Participativo debe estar orientado a fortalecer el 
desarrollo comunitario, promover la convivencia y fomentar la solidaridad vecinal. Al exigir a 
las alcaldías que informen sobre sus proyectos de inversión, se garantiza que los recursos sean 
utilizados de manera coherente con este mandato legal, evitando la fragmentación o 
duplicación de esfuerzos y maximizando el impacto de las políticas públicas en favor de la 
ciudadanía. 
 
El adecuado cumplimiento de estas disposiciones responde a un mandato jurídico, pero, 
también se relaciona con la necesidad de articular la planeación del gasto público con la 
participación ciudadana. Como se mencionó en el análisis previo, diversos estudios han 
demostrado que una planificación adecuada del presupuesto evita la dispersión ineficaz de 
recursos y mejora la eficiencia del gasto. Asimismo, la relación entre el derecho a la información 
presupuestaria y la asignación eficiente de recursos ha sido destacada por Fung (200412), quien 
argumenta que la participación ciudadana en la toma de decisiones sobre inversión pública no 
sólo incrementa la legitimidad de los gobiernos, sino que también mejora la calidad del gasto 
al asegurar que las prioridades gubernamentales se alineen con las verdaderas necesidades de 
la población. 
 
Baiocchi (200513) ha documentado casos de Presupuesto Participativo en ciudades de América 
Latina, en los que la inclusión de la ciudadanía en la definición de proyectos de inversión ha 
permitido una mejor redistribución de recursos y ha contribuido a la reducción de 
desigualdades sociales. Desde esta perspectiva, el cumplimiento de la obligación de las alcaldías 
de informar sobre sus proyectos de inversión es un elemento clave en la consolidación de un 
modelo de gestión pública transparente, incluyente y socialmente equitativo. 
 
TERCERA. La planeación presupuestaria es un componente esencial del derecho financiero y 
presupuestario, ya que permite la asignación estratégica de recursos y garantiza la 
sostenibilidad de las finanzas públicas. Según Musgrave y Musgrave (198914), la asignación 

 
12 Fung, A. (2004). Reinventando la Democracia Urbana. Princeton University Press 
13 Baiocchi, G. (2005). Militantes y Ciudadanos: Las Políticas de Participación Ciudadana en Porto Alegre. Stanford 
University Press 
14 Musgrave, R. A., & Musgrave, P. B. (1989). Finanzas Públicas en la Teoría y en la Práctica. McGraw-Hill 
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eficiente del gasto en el sector público es un elemento clave para fomentar el desarrollo 
equitativo de la sociedad. En este sentido, la planeación presupuestaria debe atender criterios 
de eficiencia económica y considerar principios de equidad y justicia social para asegurar que 
los recursos beneficien a los sectores más vulnerables. 
 
La transparencia en la asignación del gasto es un principio fundamental de la gobernanza 
democrática, como lo señala la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE, 201515).  
 
La OCDE ha documentado que los sistemas de gobierno que implementan prácticas de 
presupuesto abierto y mecanismos de participación ciudadana generan mejores resultados en 
términos de eficiencia y equidad en la distribución de recursos. En este contexto, la falta de 
información sobre los proyectos de inversión pública puede generar duplicidad de esfuerzos, 
desperdicio de recursos y desconfianza en las instituciones gubernamentales. 
 
Desde una perspectiva de teoría política y economía institucional, North (199016) argumenta 
que la transparencia y la previsibilidad en la asignación de recursos reducen la posibilidad de 
desajustes presupuestarios y fortalecen la confianza en las instituciones. La implementación de 
mecanismos de participación ciudadana, como el Presupuesto Participativo, es una vía efectiva 
para incrementar la legitimidad de las decisiones gubernamentales. Fung (200417) ha señalado 
que los esquemas de participación directa en la planeación y ejecución del gasto público 
permiten fortalecer la relación entre el Estado y la ciudadanía, aumentando la aceptación de 
las políticas públicas. 
 
La existencia de mecanismos de rendición de cuentas y transparencia presupuestaria es 
también una estrategia para prevenir la corrupción y garantizar que los recursos sean utilizados 
en función de las necesidades reales de la comunidad. De acuerdo con Ackerman (200418), los 
procesos participativos en la asignación de recursos públicos aumentan la capacidad de 
vigilancia social, disminuyen los márgenes de discrecionalidad gubernamental y fomentan un 
ejercicio del gasto más equitativo y eficiente. 
 

 
15 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). (2015). Presupuesto y Gasto Público en los Países 
de la OCDE 2015  
16 North, D. C. (1990). Insttuciones, Cambio Institucional y Desempeño Económico. Cambridge University Press. 
17 Fung, A. (2004). Op. Cit.  
18 Ackerman, J. (2004). Gobernanza para la Rendición de Cuents. World Development. 
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CUARTA. El presente exhorto tiene como finalidad fortalecer la transparencia, la coordinación 
interinstitucional y la participación ciudadana en la Ciudad de México. Al exigir que las alcaldías 
informen sobre sus proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios 
públicos, se garantiza un uso más eficiente y estratégico de los recursos públicos, evitando la 
duplicación de esfuerzos y asegurando que el presupuesto participativo cumpla con su 
propósito de fortalecer el desarrollo comunitario a partir de las necesidades reales de la 
población.   
 
Asimismo, la implementación de mecanismos de rendición de cuentas y planeación conjunta 
refuerza el modelo de democracia participativa, promoviendo inversiones equitativas e 
incluyentes que reflejen las prioridades de la ciudadanía. La articulación entre las acciones 
gubernamentales y las iniciativas comunitarias permitirá optimizar el impacto de los proyectos, 
maximizando beneficios sociales y evitando la fragmentación de esfuerzos.   
 
El acceso a la información presupuestaria y la coordinación efectiva entre las distintas instancias 
de gobierno son pilares fundamentales para la construcción de políticas públicas eficaces y 
sostenibles. Garantizar que la ciudadanía cuente con información clara y oportuna sobre las 
inversiones previstas fortalece la corresponsabilidad social en la gestión pública, promoviendo 
un modelo de gobernanza más eficiente, justa y transparente.   
 
En este sentido, el exhorto busca mejorar la administración de los recursos públicos, al mismo 
tiempo que pretende consolidar una cultura de participación activa y vigilancia ciudadana, 
contribuyendo al fortalecimiento de las instituciones democráticas y al bienestar de la 
población en su conjunto. 
 
Es por lo anteriormente expuesto que someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
proposición con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta a las personas titulares de las 16 Alcaldías 
de la Ciudad de México a informar a esta Soberanía sobre los proyectos de inversión en 
infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos que se realizarán en el ejercicio fiscal 
2025, a fin de garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y una participación ciudadana 
informada y efectiva en la implementación del Presupuesto Participativo, evitando duplicidades 
y asegurando una asignación equitativa de los recursos públicos. 

Doc ID: 02024fd00cb6ee77f5eba08d2305af625b7900c2



 

Página 8 de 9 

 

 
Para cumplir con los objetivos del presente Punto de Acuerdo, la información que las Alcaldías 
remitan al Congreso de la Ciudad de México debe ser pública, detallada, accesible y verificable, 
permitiendo que la ciudadanía pueda conocer y analizar los proyectos de inversión en 
infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos previstos para el ejercicio fiscal 2025. 
 
Las Alcaldías deberán presentar un informe detallado que contenga al menos los siguientes 
elementos: 
 
A. Datos Generales del Proyecto 

 

• Nombre del proyecto: Título claro y preciso que identifique la inversión; 
 

• Ubicación exacta: Colonia, barrio, pueblo o comunidad indígena donde se llevará a cabo 
el proyecto; 
 

• Tipo de proyecto: Infraestructura, equipamiento urbano o servicios públicos, y 
 

• Objetivo del proyecto: Propósito específico y beneficios esperados para la comunidad. 
 
B. Datos Financieros 
 

• Presupuesto asignado: Monto exacto destinado al proyecto, desglosado por capítulos de 
gasto; 
 

• Fuente de financiamiento: Identificación de los fondos utilizados (recursos propios, 
participaciones federales, fondos específicos u otros), y 
 

• Calendario financiero: Distribución del gasto a lo largo del ejercicio fiscal. 
 
C. Aspectos Técnicos y Operativos 
 

• Descripción detallada del proyecto: Características técnicas, materiales a utilizar y 
especificaciones de obra pública; 
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• Plazo de ejecución: Fecha de inicio y término de la obra o del servicio a proporcionar; 
 

• Contrataciones previstas: Empresas o proveedores responsables de la ejecución (en caso 
de contratación externa) y tipo de procedimiento de adjudicación utilizado, y 
 

• Supervisión y evaluación: Mecanismos de control para asegurar la correcta ejecución y 
cumplimiento de objetivos. 

 
D. Relación con el Presupuesto Participativo 
 

• Compatibilidad con el presupuesto participativo: Indicación de si el proyecto podría ser 
complementado o afectado por iniciativas de la ciudadanía; 
 

• Prevención de duplicidades: Justificación de por qué el proyecto no interfiere con otros 
de naturaleza similar dentro del presupuesto participativo, y 
 

• Impacto en la comunidad: Explicación de cómo el proyecto contribuye al fortalecimiento 
del desarrollo comunitario y a la equidad en la asignación de recursos. 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 13 de marzo de 2025 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
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DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del Congreso de 

la Ciudad de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 54, 56 y 66 

de la Ley Orgánica del Congreso; y 101  del Reglamento del Congreso, todos los 

ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la consideración del pleno de este 

Órgano Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(SEDESA) A GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO OPORTUNO Y SUFICIENTE 

DE MEDICAMENTOS EN EL CENTRO DE SALUD CARMEN SERDÁN Y DEMÁS 

UNIDADES MÉDICAS DE LA CAPITAL, IMPLEMENTANDO MEDIDAS 

URGENTES PARA RESOLVER LA PROBLEMÁTICA DE DESABASTO QUE 

AFECTA A LA POBLACIÓN, conforme a los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

El desabasto de medicamentos en los centros de salud de la Ciudad de México (CDMX) es 

una problemática que ha afectado a miles de ciudadanos en los últimos años. Según el 

Colectivo Cero Desabasto, más de 7,503,818 recetas no se surtieron  efectivamente en el 

país, lo que refleja una crisis en el suministro de medicamentos esenciales (Medscape, 

2024). 1Este desabasto no solo compromete la atención médica, sino que también genera 

desconfianza en el sistema de salud pública. 

En la CDMX, la situación es particularmente alarmante. Desde el lanzamiento de la 

plataforma de reportes en 2019, se han registrado más de 4,500 incidentes de desabasto 

de medicamentos o tecnologías en instituciones públicas de salud. De estos, el 31% se 

presentaron en la Ciudad de México, lo que indica que el problema no se limita a regiones 

apartadas del país (Consultor Salud, 2021).2 Esta estadística resalta la urgencia de abordar 

la problemática en la capital. 

El Centro de Salud Carmen Serdán no es ajeno a esta crisis. Aunque no se disponen de 

datos específicos sobre este centro, es razonable inferir que enfrenta desafíos similares a 

otros establecimientos de la CDMX. La falta de medicamentos esenciales en centros de 

salud urbanos es una realidad que afecta directamente la calidad de vida de los pacientes, 

obligándolos a buscar alternativas en el sector privado o a interrumpir sus tratamientos. 

 

                                                           
1 Consultor Salud. (2021). Continúa el desabasto de medicamentos en México. Recuperado 

de https://consultorsalud.com.mx/continua-el-desabasto-de-medicamentos/ 
2 Medscape. (2024). Radiografía del desabasto de medicamentos en México: "7,5 millones de recetas no surtidas". 
Recuperado de https://espanol.medscape.com/verarticulo/5912519 
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PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

Las causas del desabasto son multifactoriales. Entre ellas se encuentran problemas en la 

cadena de suministro, retrasos en la distribución y dificultades en la adquisición de 

medicamentos. A pesar de los esfuerzos gubernamentales, como la inauguración de la 

'Farmacia del Bienestar' en diciembre de 2023 para combatir el desabasto (Radio Fórmula, 

2023), persisten desafíos significativos que requieren atención inmediata, para abordar esta 

problemática, es esencial exhortar a diversas autoridades y entidades. La Secretaría de 

Salud de la CDMX debe implementar estrategias efectivas para garantizar el suministro 

oportuno de medicamentos. El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) también deben coordinarse para optimizar la 

distribución y evitar interrupciones en el abasto. Además, es crucial que la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) supervise y agilice los procesos 

de adquisición y distribución de medicamentos, asegurando su disponibilidad en todos los 

centros de salud de la capital. 

El impacto del desabasto de medicamentos en la CDMX no solo afecta a los pacientes, sino 

también a los profesionales de la salud, quienes enfrentan dificultades para brindar 

tratamientos adecuados. Según la Encuesta Nacional de Abasto de Medicamentos 2023, 

el 42% de los médicos encuestados en instituciones públicas reportaron haber tenido que 

modificar o suspender tratamientos debido a la falta de insumos (IMCO, 2023). 3Esta 

situación pone en riesgo la salud de miles de personas, en especial aquellas con 

                                                           
3 IMCO. (2023). Encuesta Nacional de Abasto de Medicamentos 2023. Recuperado de https://imco.org.mx/salud/desabasto-
medicamentos-mexico-2023/ 
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enfermedades crónicas que requieren un suministro constante de fármacos, como la 

diabetes, la hipertensión y el cáncer. Además, genera una sobrecarga en hospitales y 

clínicas de mayor nivel, ya que los pacientes buscan alternativas ante la falta de atención 

en los centros de salud primarios. 

Para mitigar esta problemática, también es fundamental la intervención de la Comisión de 

Salud del Congreso de la CDMX, a fin de establecer mecanismos de supervisión y rendición 

de cuentas que permitan evaluar la efectividad de las políticas implementadas en el sector. 

Asimismo, la colaboración con organismos internacionales y la iniciativa privada podría 

facilitar el acceso a un suministro más estable de medicamentos. Garantizar la 

disponibilidad de medicamentos no solo es una cuestión de administración eficiente, sino 

un derecho fundamental que debe ser protegido para asegurar el bienestar de la población. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- 1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 4°: Establece el derecho de toda persona a la protección de la salud. Esto implica la 

obligación del Estado de garantizar el acceso a servicios de salud y medicamentos esenciales. 

 

SEGUNDO.- Ley General de Salud 

Artículo 25: Establece que la política de salud debe garantizar el acceso a medicamentos esenciales 

y servicios médicos integrales. 

 

Artículo 28: Obliga a la Secretaría de Salud a formular y conducir la política nacional de 

medicamentos para asegurar su disponibilidad, acceso y uso racional. 

 

TERCERO.- Ley de Salud de la Ciudad de México 

Artículo 3°: Reconoce el derecho de los habitantes de la Ciudad de México a recibir servicios de 

salud oportunos y de calidad, incluyendo el acceso a medicamentos. 
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Artículo 16: Establece que las autoridades sanitarias locales deben coordinarse con las federales 

para garantizar el abastecimiento de medicamentos en las unidades de salud de la CDMX. 

 

CUARTO.- Reglamento de Insumos para la Salud 

Artículo 9: Regula el abastecimiento y distribución de medicamentos en las instituciones públicas 

de salud, estableciendo la obligación de garantizar su disponibilidad en los centros de atención 

médica. 

 

QUINTO.-  Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012 

Regula el etiquetado de medicamentos y su disponibilidad en el sistema de salud, garantizando que 

los pacientes tengan acceso a información clara sobre los fármacos prescritos y su correcto 

abastecimiento. 

 

R E S O L U T I V O S  

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO (SEDESA) A GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO OPORTUNO Y 

SUFICIENTE DE MEDICAMENTOS EN EL CENTRO DE SALUD CARMEN 

SERDÁN Y DEMÁS UNIDADES MÉDICAS DE LA CAPITAL, IMPLEMENTANDO 

MEDIDAS URGENTES PARA RESOLVER LA PROBLEMÁTICA DE 

DESABASTO QUE AFECTA A LA POBLACIÓN 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 

México el día 18 del mes de marzo de 2025. 

 

ATENTAMENTE 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 100 y 120  del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México; someto la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 

A LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA, A LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y A LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, TODOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO A ANALIZAR LA VIABILIDAD DE INCLUIR UN 

SISTEMA DE CHAT EN TIEMPO REAL PARA MUJERES EN RIESGO, CON EL 

OBJETO DE REFORZAR LA APP CDMX, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

La violencia de género ha sido una de las principales problemáticas en la Ciudad de 

México y en todo el país. Datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, revelan que el 76.2% de las mujeres 

mayores de 15 años en la capital han sido víctimas de algún tipo de violencia a lo 

largo de su vida. Además, el 45.6% ha sufrido violencia sexual en distintos ámbitos, 

lo que demuestra la urgencia de seguir fortaleciendo las estrategias de prevención 

y atención.   
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Ante esta realidad, el Gobierno de la Ciudad de México ha impulsado acciones para 

combatir la violencia de género y garantizar la seguridad de las mujeres. Desde la 

declaratoria de Alerta por Violencia de Género en 2019, se han implementado 

estrategias integrales que han dado resultados concretos, tales como:   

* Creación de la Red de LUNAS1 y SIEMPRE VIVAS, espacios de atención 

especializada para mujeres víctimas de violencia, con apoyo psicológico, jurídico y 

social.   

* Fortalecimiento de la Línea Mujeres, un servicio de orientación y asistencia que 

opera 24/7.   

* Implementación de los Senderos Seguros, para garantizar traslados más 

seguros en colonias con altos índices de violencia de género.   

* Capacitación a elementos de la SSC-CDMX, en perspectiva de género, con la 

creación de unidades especializadas para atender casos de violencia.   

* Incorporación del Botón de Auxilio en la App CDMX, que ha permitido reducir 

los tiempos de respuesta y mejorar la protección de las usuarias en situaciones de 

emergencia.   

Gracias a estas acciones, la Ciudad de México se ha convertido en un referente 

nacional en la lucha contra la violencia de género. Sin embargo, es fundamental 

seguir fortaleciendo estas herramientas con mecanismos que se adapten a las 

necesidades actuales y garanticen una protección aún más efectiva y accesible para 

todas las mujeres. 

Dentro de estas estrategias, el uso de la tecnología ha sido clave para la protección 

de las mujeres. La Agencia Digital de Innovación Pública, ha desarrollado 

herramientas digitales que han fortalecido la seguridad en la capital, destacando la 

                                                           
1 https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/lunas-alejan-de-la-violencia-a-mujeres/  
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App CDMX, la cual ha sido descargada por más de 3 millones de personas y se ha 

convertido en un canal esencial para la interacción ciudadana con las instituciones 

de seguridad. 

Uno de los mecanismos más importantes dentro de esta aplicación es el Botón de 

Auxilio2, el cual permite a las usuarias contactar de manera inmediata con los 

servicios de emergencia del C5 y la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC-

CDMX). Gracias a esta herramienta, se ha logrado reducir el tiempo de respuesta 

en emergencias y brindar asistencia rápida a mujeres en peligro. 

Sin embargo, los retos en materia de violencia de género continúan. La violencia 

contra las mujeres sigue siendo una problemática que requiere medidas 

complementarias, pues muchas veces las víctimas no pueden hacer una llamada o 

activar una alarma sonora sin ponerse en riesgo. 

Por ello, es necesario fortalecer la App CDMX con un Chat de Auxilio en Tiempo 

Real, que permita a las mujeres en riesgo comunicarse de manera discreta con 

operadores del C5 o la SSC-CDMX, enviando mensajes de texto, ubicación y/o 

imágenes, sin necesidad de hacer una llamada. 

Esta propuesta busca complementar el botón de auxilio con un mecanismo 

silencioso y accesible, garantizando una protección efectiva en más escenarios de 

riesgo. 

Uno de los mayores desafíos en la respuesta a estos delitos es que, en muchas 

situaciones de peligro, las mujeres no pueden hacer una llamada. El Botón de 

Auxilio ha demostrado ser funcional y efectivo, pero actualmente no cuenta con un 

mecanismo de comunicación silenciosa, por lo que, al implementarla, se ayudaría 

                                                           
2 https://adip.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/presentan-boton-de-auxilio-para-mujeres-la-app-cdmx-
vinculado-al-programa-senderos-seguros  
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a mujeres en contextos de violencia doméstica, secuestro, acoso en el transporte 

público o ataques donde el agresor está presente,  

La presente propuesta, busca que se pueda desarrollar un sistema de chat de 

auxilio en tiempo real dentro de la App CDMX, que contemple: 

1. Comunicación directa con agentes de seguridad: Las mujeres podrán 

reportar situaciones de emergencia a través de texto, sin necesidad de hacer 

una llamada. 

2. Cierre rápido y oculto: Para garantizar que, en caso de peligro, la víctima 

pueda cerrar la conversación sin levantar sospechas. 

3. Envío de ubicación en tiempo real: Para facilitar la respuesta inmediata de la 

SSC-CDMX. 

4. Compatibilidad con personas con discapacidad auditiva o del habla: 

Asegurando que el sistema sea inclusivo y accesible para todas. 

Con este punto de acuerdo: 

✅ Se reconoce el avance tecnológico y la efectividad de la App CDMX. 

✅ Se propone un refuerzo basado en evidencia y experiencias internacionales; y 

✅ Se garantiza un mecanismo accesible y de rápida respuesta para las mujeres en 

peligro. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, señala en 

su artículo 7, numeral 1, que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personal. 

 

SEGUNDO. -  Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, refiere en 

su artículo 9, numeral 1, que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personal. 
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TERCERO. - Que la Constitución Política de la Ciudad de México, sostiene en su 

artículo 14, inciso B, que toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y 

solidaria, a la seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el 

ejercicio de las violencias y los delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas 

de prevención y no violencia, así como de una cultura de paz, para brindar 

protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. 

 

Por lo que hago un llamado a las y los integrantes de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO, bajo el siguiente: 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. – SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA AGENCIA DIGITAL 

DE INNOVACIÓN PÚBLICA, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Y A LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A ANALIZAR LA VIABILIDAD DE INCLUIR UN SISTEMA DE CHAT EN TIEMPO 

REAL PARA MUJERES EN RIESGO, CON EL OBJETO DE REFORZAR LA APP 

CDMX.  

ATENTAMENTE 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HÉRNANDEZ 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los dieciocho días del mes de marzo de 2025 
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Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

JUDITH VANEGAS TAPIA, quien suscribe el presente, en mi calidad de Diputada 

integrante del grupo parlamentario del partido MORENA en esta III Legislatura del Congreso 

de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido por los artículos 122 apartado A, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, 

numerales 1, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10, 13 fracción IX 

y 21 párrafo segundo  de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;  y 5 fracción 

I, 99 fracción II, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me 

permitió presentar ante el Pleno de este Honorable Congreso, lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE RECOMIENDA RESPETUOSAMETE A 

LAS Y LOS ALCALDES DE LAS 16 DEMARCACIONES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE CONFORME A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 

FOMENTEN, CON LOS MEDIOS A SU ALCANCE, LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES EN SUS RESPECTIVAS 

DEMARCACIONES, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO I, 

ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Lo anterior, al tenor de lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES. 

 

1.- La Constitución Política de la Ciudad de México, prevé que las autoridades de la Ciudad 

de México, entre ellos los alcaldes, deberán adoptar las medidas necesarias para la protección 

efectiva de los derechos de las personas migrantes, bajo los criterios de hospitalidad, 

solidaridad, interculturalidad e inclusión. 

 

3.-Que la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México establece que las autoridades 

de las demarcaciones territoriales se ajustaran a los principios y contarán con las facultades 

derivadas de las Constituciones Federales y Locales. 

 

PROBLEMATICA PLANTEADA. 

 

Resulta importante dejar claro que el término “migrante” se define como “persona que se 

traslada fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea dentro de un país o a través de una 

frontera internacional, de manera temporal o permanente, y por diversas razones.”1, por lo 

que debemos hacer una distinción, toda vez que engloba a los “inmigrantes” e “emigrantes” 

los cuales se definen por la Universidad Pontificia Bolivariana, el primero de ellos como “Se 

 
1 https://www.iom.int/es/definicion-de-la-oim-del-termino-
migrante#:~:text=Término%20genérico%20no%20definido%20en,permanente%2C%20y%20por%20di
versas%20razones. Consultado el 10 de marzo de 2025. 
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refiere a una persona que deja su país natal y se va para otro, para radicarse en él.”2, mientras 

que el segundo se trata de “…aquel sujeto que abandona el lugar en el que habita y que llega 

a otra parte, para radicarse y constituirse hogar en él.”3 

 

En este orden de ideas, el INEGI publicó información migratoria, en la que nos dice que en 

el 2020 salieron de la Ciudad de México 43,329 para irse a vivir a otro país, de los cuales 39 

de cada 100 se dirigieron a Estados Unidos de América4. 

 

Ahora bien, la situación geopolítica generó un aumento de deportaciones de las personas que 

migraron a los Estados Unidos de América; lo que traduce que al 07 de febrero de este año, 

la Presidenta de la República Dra. Claudia Sheinbaum, informó que desde el 20 de enero 

fueron recibidos 8,425 mexicanos procedentes del país vecino5.  

 

Esta es una situación que debe tomarse en cuenta, en el entendido que las políticas 

migratorias generadas por la nueva administracion estadounidense van orientadas en la 

tendencia de aumentar la cantidad de connacionales deportados, no solo de nuestro país sino 

que se han presentado ingresos de personas originarias de diversas nacionalidades, situandose 

en el entendido de 2,539 personas en esta calidad6. 

 

La Dra. Karla Valenzuela Moreno, investigadora de la Universidad Iberoamerica, recomienda 

que México debe prepararse con estrategias de integración para las personas que son 

 
2 https://www.upb.edu.co/es/central-blogs/ortografia/como-se-dice-migrante-emigrante-inmigrante. 
Consultado el día 10 de marzo de 2025. 
3 Ibídem 
4https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/m_migratorios.aspx?tema=me. 
Consultado el 10 de marzo de 2025. 
5 https://www.vozdeamerica.com/a/mexico-recibio-casi-11-mil-migrantes-deportados-eeuu-trump-
/7966932.html. Consultado el 10 de marzo de 2025. 
6 Ibídem  
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deportadas, ampliando una red de aliados, como organizaciones civiles; así mismo 

recomienda fortalecer las comisiones estatales de atención a migrantes, pues no solo se trata 

de recibirlos, sino de atender de manera integral la situación en la que se encuentra cada una 

de las personas, pues en algunos casos dejan familias, trabajos o compromisos en el país 

vecino, los cuales deben tener una correcta atención7. 

 

En este entendido es prudente y legal que las alcaldías tomen las previsiones necesarias para 

poder atender a las personas que sean deportadas a sus demarcaciones, procurando apoyar a 

su reintegración así como a dar solución a las circunstancias que podrian ir aparejadas a su 

restitución forzada a nuestro país. La constitución de la ciudad capital si prevé la 

obligatoriedad de todas las autoridades de participar en la protección de los derechos de las 

personas migrantes, por lo que solicitamos de su oportuna intervención. 

 

Es conducente razonar que si bien es cierto que es necesario formular acciones en beneficio 

de las personas inmigrantes que estan siendo deportadas a nuestro país, por las razones que 

se han expuesto, también es necesario garantizar acciones que protejan a las personas 

migrantes en general, es decir a quienes se van pero también a quienes llegan a vivir en 

nuestra ciudad, pues la atención no debe ser emergente, sino que debe ser permanente, para 

poder tener eficiencia en las tareas emprendidas. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 11 

establece: 

 
7 https://ibero.mx/prensa/ante-deportaciones-mexico-debe-prepararse-con-estrategias-de-
integracion-en-consulados-investigadora-ibero. Consultado el 10 de marzo de 2025. 
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Artículo 11 

Ciudad incluyente 

 

… 

 

I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional 

 

Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro 

contexto de movilidad humana, así como sus familiares, independientemente de su 

situación jurídica, tendrán la protección de la ley y no serán criminalizadas por su 

condición de migrantes. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para la 

protección efectiva de sus derechos, bajo criterios de hospitalidad, solidaridad, 

interculturalidad e inclusión. 

… 

 

SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, en su artículo 

3, prevé lo siguiente: 

 

Artículo 3. Las autoridades de las demarcaciones territoriales se ajustarán a los 

principios y contarán con las facultades derivadas de la Constitución Federal, la 

Constitución Local, los ordenamientos federales, locales y de la propia demarcación, 

así como las que deriven de los convenios que se celebren con el Gobierno de la Ciudad 

de México o con otras demarcaciones de la Ciudad. 

 

Asimismo, promoverán, respetarán, protegerán y garantizarán los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución Federal y la Constitución Local. 
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RESOLUTIVO 

 

UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE RECOMIENDA RESPETUOSAMETE A 

LAS Y LOS ALCALDES DE LAS 16 DEMARCACIONES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE CONFORME A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 

FOMENTEN, CON LOS MEDIOS A SU ALCANCE, LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES EN SUS RESPECTIVAS 

DEMARCACIONES, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO I, 

ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 10 días del mes marzo de 

dos mil veinticinco. 

 

 

 

_____________________________________ 

DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA. 

Doc ID: 92fb24bbc5489f241a1614be79d80329a5eb83e2



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Identificación del documento 


Formato de fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

Punto de acuerdo corregido mograntes

PUNTO_DE_ACUERDO_DE_MIGRANTES_3.pdf

92fb24bbc5489f241a1614be79d80329a5eb83e2

DD / MM / YYYY

Firmado

13 / 03 / 2025

22:34:48 UTC

Enviado para su firma a Dip. Judith Vanegas Tapia

(judith.vanegas@congresocdmx.gob.mx) por

judith.vanegas@congresocdmx.gob.mx

IP: 200.68.173.211

13 / 03 / 2025

22:36:14 UTC

Visualizado por Dip. Judith Vanegas Tapia

(judith.vanegas@congresocdmx.gob.mx)

IP: 200.68.173.211

13 / 03 / 2025

22:36:27 UTC

Firmado por Dip. Judith Vanegas Tapia

(judith.vanegas@congresocdmx.gob.mx)

IP: 200.68.173.211

El documento se ha completado.13 / 03 / 2025

22:36:27 UTC



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 
DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ. 

 

1 

 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE: 
 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE RECOMIENDA A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE DENTRO DE SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL LLEVEN A 
CABO LA INTEGRACIÓN DE UN CONSEJO ECONOMICO, SOCIAL Y 
AMBIENTAL INTERNO QUE FOMENTE LA PARTICIPACIÓN, DISEÑO 
Y EJECUCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA DE LOS DISTINTOS SECTORES 
EN CADA ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
 
Diputado César Emilio Guijosa Hernández integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
con fundamento en el artículo 122 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 29 apartado D, inciso K, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; los diversos 13 fracción IX, 21 párrafo segundo y 62 de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en concordancia con los articulados 
5 fracción I, 99 fracción II, 101, 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México y demás relativos aplicables, someto a consideración del Pleno de esta 
Soberanía, la siguiente proposición con PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE 
Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE RECOMIENDA A LAS 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE DENTRO DE SU 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL LLEVEN A CABO LA INTEGRACIÓN DE 
UN CONSEJO ECONOMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL INTERNO QUE 
FOMENTE LA PARTICIPACIÓN, DISEÑO Y EJECUCIÓN DE POLÍTICA 
PÚBLICA DE LOS DISTINTOS SECTORES EN CADA ALCALDÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

La construcción de una ciudadanía activa comienza con ciudadanos 

informados, críticos y capacitados. Este deber cívico de participar en los procesos 

democráticos representa un derecho político y un pilar fundamental para el 

fortalecimiento de la democracia participativa. En este contexto, la promoción, 

formación y fortalecimiento de la participación ciudadana y de los distintos sectores 

Doc ID: 393d3701ceb85d1e5c636b3cb84e4340add6169e



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 
DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ. 

 

2 

 

resultan esenciales para consolidar comunidades informadas, libres y 

responsables. 

 

La gestión pública en la Ciudad de México ha experimentado importantes 

transformaciones en los últimos años, orientadas hacia la promoción de la 

participación ciudadana y la integración de criterios de desarrollo sostenible. Un 

ejemplo destacado es la creación del Consejo Económico, Social y Ambiental en la 

Alcaldía La Magdalena Contreras. Este consejo, recientemente inaugurado, busca 

articular los intereses económicos, sociales y ambientales de la demarcación para 

asesorar en la formulación de políticas públicas que respondan a las necesidades 

y aspiraciones de la comunidad, a palabras del alcalde de La Magdalena Contreras 

Fernando Mercado Guaida: 

 

 “Crear el Consejo Económico Social y Ambiental, es un paso para que el 

diálogo y los diferentes proyectos del sector productivo, social, gobierno y la 

alcaldía, tengan su cauce en el cual todos podamos formar parte, no solo 

proponiendo, sino también en el diseño y ejecución de políticas públicas”1  

                                                      
1 La Razón. (2024, noviembre). “La Magdalena Contreras, primera alcaldía en instalar Consejo 
Económico, Social y Ambiental”. LA RAZON ONLINE. Obtenido de: La Magdalena Contreras, primera 
alcaldía en instalar Consejo Económico, Social y Ambiental - La Razón de México 
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El Consejo Económico, Social y Ambiental surge como respuesta a la 

necesidad de contar con un espacio de diálogo y concertación que permita 

identificar las oportunidades y desafíos en temas como la movilidad, la seguridad, 

el acceso a servicios públicos y la protección del medio ambiente. En este sentido, 

su creación se inscribe en la política de gobernanza colaborativa impulsada por la 

administración actual, en la que se reconoce que la participación activa de la 

sociedad es clave para el éxito de cualquier política pública2. 

 

La importancia de integrar un consejo de esta naturaleza radica en que 

permite unir conocimientos y experiencias de diversos sectores, asegurando que 

las decisiones gubernamentales se tomen con una visión holística y orientada hacia 

la sostenibilidad. De esta manera, se busca superar las limitaciones de enfoques 

sectoriales aislados, promoviendo soluciones integradas que respondan a las 

realidades complejas de la demarcación. 

                                                      
2 Desarrollo y fomento económico. (2024, diciembre). “Magdalena Contreras primera Alcaldía En instalar 
Consejo Económico Social Y Ambiental”. Alcaldía La Magdalena Contreras. Obtenido de: 
https://mexico.quadratin.com.mx/instalan-consejo-economico-social-y-ambiental-en-la-magdalena-
contreras/  
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La instauración del Consejo Económico, Social y Ambiental en las 15 

alcaldías de la Ciudad de México aportara múltiples beneficios como: 

 

1. Mejora en la Calidad de Vida: Al asesorar en políticas que integren 

criterios económicos, sociales y ambientales, el consejo contribuye a 

crear entornos más saludables y seguros para los habitantes. La 

coordinación de acciones para mejorar la infraestructura, los servicios 

públicos y el acceso a espacios verdes tiene un impacto directo en la 

salud y el bienestar de la población. 

2. Desarrollo Económico Local: La participación de actores empresariales 

y sociales en el consejo facilita la identificación de oportunidades de 

inversión y la promoción de iniciativas que dinamizan la economía local. 

La generación de empleo y el fortalecimiento de pequeñas empresas son 

aspectos claves que se pueden potenciar a través de las 

recomendaciones del consejo. 

3. Sostenibilidad Ambiental: La integración de perspectivas ambientales 

garantiza que las políticas de desarrollo urbano no comprometan la 

calidad del entorno natural. La preservación de áreas verdes y la gestión 

responsable de recursos naturales se vuelven prioridades en un contexto 

de crecimiento urbano, permitiendo un desarrollo que sea compatible con 

la protección del medio ambiente. 

4. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana: El consejo actúa como 

un puente entre la ciudadanía y el gobierno local, permitiendo que las 

voces de los diversos sectores sean escuchadas y consideradas en la 

formulación de políticas. Esta participación fortalece la transparencia y la 

rendición de cuentas, elementos esenciales en la gestión pública 

moderna. 
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La creación del Consejo Económico, Social y Ambiental en las distintas 

alcaldías, como el ya instalado en la Magdalena Contreras, se configura como una 

herramienta estratégica para impulsar un desarrollo integral, basado en la 

coordinación y la participación de diversos actores sociales. Este organismo no solo 

permitirá una mejor formulación de políticas públicas, sino que también contribuirá 

a la transformación del entorno urbano, mejorando la calidad de vida, dinamizando 

la economía local y promoviendo la sostenibilidad ambiental. La integración de 

estas dimensiones es esencial para enfrentar los desafíos contemporáneos y 

construir una Ciudad de México más justa, inclusiva y resiliente. 

P R O B L E M A T I C A  P L A N T E A D A 

La Ciudad de México se enfrenta a múltiples desafíos que afectan su 

desarrollo integral: desigualdades económicas, fragmentación en la toma de 

decisiones, deterioro ambiental y problemas de cohesión social. Uno de los 

problemas fundamentales en la Ciudad de México es la fragmentación en la gestión 

de las políticas públicas. Cada alcaldía opera de manera independiente en áreas 

como el desarrollo económico, la protección ambiental y el bienestar social, lo que 

genera una dispersión de esfuerzos y una asignación de recursos que no siempre 

responde a las necesidades integrales de la población.  

 

La baja participación ciudadana en sectores claves para el desarrollo, es tanto 

causa como consecuencia de la desconfianza en las instituciones. La falta de 

espacios de diálogo y de mecanismos efectivos para la consulta y el 

involucramiento de la comunidad en la toma de decisiones impide la construcción 

de un modelo de gestión inclusivo y representativo. Sin una participación activa, las 

decisiones se toman en entornos que pueden alejarse de las verdaderas 

necesidades de la población.  
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Según, estudios del INEGI (2022), la escasa involucración de la población en 

la formulación y seguimiento de las políticas públicas contribuye a una sensación 

de desconexión y abandono, lo que se traduce en una baja participación en 

iniciativas que podrían mejorar el entorno urbano3. 

 

Una correcta interacción entre el sector privado y el público es vital para el 

desarrollo de proyectos que impulsen el progreso económico y social. Sin embargo, 

la coordinación deficiente entre ambos sectores a menudo resulta en inversiones 

mal orientadas y en la duplicación de esfuerzos. El sector público, en ocasiones, se 

ve limitado por burocracias y escasos recursos, mientras que el sector privado 

puede percibir un ambiente de inestabilidad y falta de certeza legal. Este desajuste 

contribuye a la creación de un escenario de estancamiento, donde las iniciativas 

conjuntas que podrían generar beneficios para la comunidad se ven frustradas por 

la falta de sinergia y la persistente desconfianza4. 

 

Otro problema es la gestión de las áreas naturales constituye otro reto crucial 

para las alcaldías. La urbanización acelerada, la explotación desmedida de 

recursos y la carencia de políticas ambientales robustas han llevado a la 

degradación de espacios que, de otro modo, representarían fuentes de bienestar y 

equilibrio ecológico para las comunidades. La falta de planificación y la limitada 

inversión en infraestructura verde no solo afectan la calidad del medio ambiente, 

sino que también repercuten en la salud y en la calidad de vida de los habitantes, 

evidenciando la necesidad de estrategias sostenibles que integren el crecimiento 

urbano con la conservación ambiental. 

                                                      
3 INEGI. (2022). “Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental”. Encuesta Nacional de Calidad de 
Impacto Gubernamental ENCIG: Presentación ejecutiva. Obtenido de: Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental (ENCIG-2022) 
4 EVALUA. (2020, AGOSTO). “Ciudad de México 2020. Un diagnóstico de la desigualdad socio territorial”. 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad De México. Obtenido de: 
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DIES20/ciudad-de-mexico-2020-un-diagnostico-de-
la-desigualdad-socio-territorial.pdf 
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Finalmente, la situación económica es un factor determinante que incide en 

todos los aspectos mencionados. La crisis económica afecta tanto a la capacidad 

de las alcaldías para invertir en proyectos de infraestructura y servicios, como a la 

confianza de la población, generando un círculo vicioso en el que la falta de 

inversión deteriora aún más la calidad de la gestión y, por ende, la percepción 

ciudadana. 

 

Las alcaldías enfrentan un panorama complejo en el que la baja participación 

ciudadana, la gestión de las áreas naturales, la falta de coordinación entre los 

sectores público y privado, y los problemas económicos se interrelacionan y se 

refuerzan mutuamente. Para superar estos desafíos, es fundamental promover la 

transparencia, fortalecer los mecanismos de participación y generar políticas 

integradas que aborden tanto las necesidades ambientales como las demandas de 

desarrollo económico y social. Solo a través de un compromiso conjunto entre 

autoridades, ciudadanos y sectores productivos se podrá forjar un futuro en el que 

las alcaldías sean verdaderos motores de cambio y bienestar para la comunidad5. 

 

Ante este panorama complejo, es crucial que así como en la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, se cree un Consejo Económico, Social y Ambiental en cada 

una de las alcaldías para que se instaure como una solución estratégica para 

articular esfuerzos y coordinar la acción pública de manera integral, que reúna a 

representantes de diversos sectores como empresarios, líderes comunitarios, 

expertos ambientales y sociales, para elaborar diagnósticos precisos, identificar 

problemáticas y proponer soluciones coherentes con las necesidades locales. 

 

Además, el consejo facilitaría la participación ciudadana, ofreciendo un 

espacio en el que los habitantes puedan expresar sus inquietudes y colaborar en 

                                                      
5 Ibidem 
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la formulación de soluciones, fortaleciendo así la transparencia y la rendición de 

cuentas. 

 

La incorporación del Consejo Económico, Social y Ambiental a las 15 alcaldías 

de la Ciudad de México responde a una problemática estructural que afecta la 

eficacia de la gobernanza local. La fragmentación en la toma de decisiones, las 

desigualdades en el desarrollo y los desafíos ambientales requieren una respuesta 

coordinada y participativa que solo un consejo integrado puede proporcionar. Al 

articular esfuerzos entre diversas instancias y actores, se optimizará la asignación 

de recursos, se potenciará el desarrollo económico local y se fortalecerá la cohesión 

social, contribuyendo a transformar la capital en un espacio más inclusivo, 

sostenible y resiliente. 

 

Este enfoque integral no solo beneficia a cada alcaldía en términos de políticas 

públicas adaptadas a sus necesidades, sino que también fortalece a la Ciudad de 

México en su conjunto, al promover un modelo de desarrollo basado en la 

colaboración y la participación ciudadana. La creación de este consejo se erige, por 

tanto, como un paso crucial hacia la construcción de una ciudad más justa y 

dinámica, en la que el bienestar de sus habitantes sea una prioridad en la agenda 

pública. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. – Que, el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que el Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional, en el que se fortalezca la participación 

ciudadana como un mecanismo fundamental para la toma de decisiones en la 

gestión de recursos públicos. 
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SEGUNDO. - Que, el artículo 25, apartado A, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México establece que las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber 

de participar en la resolución de problemas y temas de interés general, así como 

en el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a 

través de mecanismos de democracia directa y participativa, los cuales pueden 

apoyarse en el uso intensivo de las tecnologías de información y comunicación; 

que, en este sentido, las autoridades de la Ciudad tienen la responsabilidad de 

garantizar la democracia participativa, asegurando que las personas puedan incidir, 

tanto de manera individual como colectiva, en las decisiones públicas y en la 

formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública; y 

que, conforme a este marco constitucional, se debe fomentar la participación 

consciente garantizando que las etapas del proceso sean accesibles y que se 

cumpla con los principios de legalidad, no discriminación y accesibilidad. 

 

TERCERO. – Que, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, establece 

las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia de 

desarrollo económico y social, incluyendo la promoción del desarrollo económico 

sustentable y la participación ciudadana en la planeación y ejecución de políticas 

públicas. Que dispone los siguiente:  

 

“Artículo 35. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las 

Alcaldías en materia de Desarrollo económico y social, son las siguientes: 

II. Diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comunitarios 

encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las 

personas, la generación de empleo y el desarrollo turístico sustentable y 

accesible dentro de la demarcación territorial;” 

 

 

CUARTO. – Que, la ley de participación ciudadana detalla los instrumentos de 

democracia participativa, incluyendo la colaboración ciudadana, asamblea 
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ciudadana, comisiones de participación comunitaria y organizaciones ciudadanas. 

Que dispone los siguiente: 

 

“Artículo 4. Los poderes públicos, los organismos autónomos y las 

Alcaldías están obligados a informar, consultar, realizar audiencias públicas 

deliberativas y rendir cuentas ante las personas y sus comunidades sobre 

la administración de los recursos y la elaboración de las políticas públicas. 

De manera permanente las autoridades en la materia darán a conocer a la 

ciudadanía los mecanismos mediante los cuales tutelarán los 

derechos…...” 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LA CIUDADANÍA 

“Artículo 12. Las personas ciudadanas tienen los siguientes derechos: 

I.   Participar en la resolución de problemas y temas de interés general; 

II. Participar en el mejoramiento de las normas jurídicas a través de los 

mecanismos de democracia directa, los instrumentos de democracia 

participativa y de los instrumentos de control, gestión y evaluación de la 

función pública establecidos en la presente Ley;” 

 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración de este 

honorable pleno del Congreso de la Ciudad de México, lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 

 

UNICO. –  SE RECOMIENDA A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE DENTRO DE SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
LLEVEN A CABO LA INTEGRACIÓN DE UN CONSEJO ECONOMICO, 
SOCIAL Y AMBIENTAL INTERNO QUE FOMENTE LA PARTICIPACIÓN, 
DISEÑO Y EJECUCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA DE LOS DISTINTOS 
SECTORES EN CADA ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE DONCELES A LOS 10 DÍAS DEL 

MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

__________________________________ 

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ  

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

Doc ID: 393d3701ceb85d1e5c636b3cb84e4340add6169e



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Id. del documento 


Formato de la fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

P.A. CESA

P.A._CREACION_CESA.docx

393d3701ceb85d1e5c636b3cb84e4340add6169e

DD / MM / YYYY

Firmado

10 / 03 / 2025

17:18:09 UTC

Enviado para firmar a Emilio Guijosa

(emilio.guijosa@congresocdmx.gob.mx) por

emilio.guijosa@congresocdmx.gob.mx.

IP: 187.170.203.100

10 / 03 / 2025

17:18:27 UTC

Visto por Emilio Guijosa

(emilio.guijosa@congresocdmx.gob.mx)

IP: 187.170.203.100

10 / 03 / 2025

17:19:09 UTC

Firmado por Emilio Guijosa

(emilio.guijosa@congresocdmx.gob.mx)

IP: 187.170.203.100

Se completó el documento.10 / 03 / 2025

17:19:09 UTC


